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CARTA DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

De mi consideración, 

En representación del directorio de Sociedad Concesionaria Puente Industrial 
S.A., me dirijo a ustedes para presentarles la Memoria Anual y los Estados
Financieros de la sociedad correspondientes al ejercicio 2023.

Durante este año 2023, hemos obtenido importantes avances en las obras y 
continuamos trabajando para la puesta en operación. Este hito contribuirá a 
fortalecer el desarrollo logístico y mejorar la calidad de vida de los habitantes 
de la región. 

Nos llena de orgullo poder afirmar que la construcción de este proyecto se lleva 
a cabo cumpliendo con los más altos estándares de seguridad y de 
sostenibilidad, pilares fundamentales sobre los cuales desarrollamos nuestra 
actividad en Chile y el mundo.  

Mis agradecimientos van dirigidos a todos quienes, con su permanente 
dedicación, esfuerzo y compromiso, hacen posible la materialización de este 
gran proyecto. 

Les saluda atentamente, 

Pablo Ybañez Rubio 
Presidente 
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IDENTIFICACION DE LA SOCIEDAD 

Razón Social: 
Sociedad Concesionaria Puente Industrial S.A. 

Domicilio Legal: 
San ago de Chile, Región Metropolitana. 

RUT: 
76.427.516‐0 

Tipo de Sociedad: 
Sociedad Anónima Cerrada, inscrita en el registro especial de en dades informantes de la Comisión para el Mercado 
Financiero, bajo el Nº 418. 

Auditores Externos: 
Deloi e Auditores y Consultores Ltda 

Dirección Social: 
Rosario Norte 615, oficina 701‐702, piso 7, Las Condes, Teléfono: (56 2) 28718500 

Dirección Oficina Técnica: 
El Cerco 300, Boca Sur, San Pedro de la Paz   

Correo electrónico: puenteindustrial@puenteindustrial.cl 

DOCUMENTOS CONSTITUTIVOS 

Sociedad Concesionaria Puente Industrial S.A., Rol Único Tributario 76.427.516-0, fue constituida el 8 de 
enero de 2015, ante el Notario Público de Santiago Raúl Undurraga Laso, es una Sociedad Anónima Cerrada, 
sujeta a las normas aplicables a las sociedades anónimas abiertas. 

El objeto social exclusivo es la ejecución, reparación, conservación y explotación de la obra pública fiscal 
denominada “Concesión Vial Puente Industrial” mediante el sistema de concesiones, así como la prestación 
y explotación de los servicios que se convengan en el Contrato de Concesión (ver Nota 22) destinados a 
desarrollar dicha obra y las demás actividades necesarias para la correcta ejecución del proyecto. El 
domicilio social es la ciudad de Santiago, sin perjuicio de que pueda establecer oficinas, filiales, agencias 
o sucursales en otros lugares dentro y/o fuera del país.

De acuerdo a lo previsto en el Decreto de Adjudicación N° 346 del 08 de julio de 2014 del Ministerio de 
Obras Públicas, que regula el Contrato de Concesión de la Obra Pública, la Sociedad debe someterse a las 
normas que regulan a las sociedades anónimas abiertas, debiendo inscribirse en el Registro de la Comisión 
para el Mercado Financiero. La Sociedad se encuentra inscrita en los registros de la Comisión para el 
Mercado Financiero, como parte del registro de entidades informantes que establece la Ley 
20.382 de octubre de 2009, bajo el número 418 de fecha 01 de junio de 2016. 

La Concesión inicia sus actividades operacionales el día 02 de diciembre de 2014, fecha en que fue 
publicado en el Diario Oficial de Chile el Decreto de Adjudicación, constituyéndose posteriormente  
como sociedad el 08 de enero de 2015. 
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Los accionistas de Sociedad Concesionaria Puente Industrial S.A., son: 
 

SERIE NRO. ACCIONES SUSCRITAS CAPITAL M$ NRO. ACCIONES 
PAGADAS

NRO. ACCIONES CON  
DERECHO A VOTO

Única – ALEATICA S.A.U 1 1.089 1 1
Única – ALEATICA S.A. 19.999 20.632.174 19.999 19.999

2022

 
Los accionistas que suscribieron estos aportes, históricos por M$20.000.000, efectuaron sus respectivos 
aportes de capital reajustados con la variación de la UF en las siguientes fechas: 
 

- A la fecha de la constitución de la sociedad: 
ALEATICA S.A., aporta M$ 4.000.000.- 
 

- El 24 de noviembre de 2015: 
ALEATICA S.A., aporta parcialmente su capital por enterar en M$8.868.070. 
 

- El 29 de diciembre de 2015, Los accionistas aportaron el saldo del capital por enterar reajustado por 
M$7.765.193.-a prorrata de su participación.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

5 

 

 

CONTROLADORES 

De acuerdo con lo establecido en el artículo Nº 97 de la Ley 18.045 de Mercado de Valores, Aleatica S.A 
tiene la calidad de controlador como accionista mayoritario de Sociedad Concesionaria Puente Industrial 
S.A. 
 
Aleatica S.A., es controlada por la sociedad española Aleatica S.A.U. y esta a su vez es controlada por 
Global Infranco Spain S.L.  
 
La Sociedad Concesionaria Puente Industrial S.A. es controlada finalmente por la Sociedad española 
Aleatica S.A.U. de la siguiente forma: 
 
 
SOCIEDAD: Soc. Concesionaria Puente Industrial S.A.      DEPENDENCIA: Aleatica S.A. 
 
ACTIVIDAD PRINCIPAL:  Concesión de obra pública  
 

 
 

 

% de dominio efec vo 
Directo  Indirecto  Total 

100%  0%  100,00% 

 
 
 
Identificación de los principales accionistas directos e indirectos de la sociedad española Aleatica S.A.U. 
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Nombre  % % 

Accionista  DIRECTO INDIRECTO 

 

GLOBAL INFRACO SPAIN S.L. 100% 0 

 

 

DIRECTORIO Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD

DIRECTORIO ADMINISTRACIÓN

Presidente Gerente General
Pablo Ybañez Rubio Juan Facuse Meléndez
Economista Abogado

Directores Gerente Técnico
Ignacio Bernad Manuel

Carlos Garcia-Faure Enebral Ingeniero de Caminos Canales y Puertos
Ingeniero de Caminos Canales y Puertos

Gerente Sr de Administración y Contabilidad
Alvaro Serrano Balseyro Rolando Ossandón Figueroa
Abogado Contador Auditor

Rodrigo Jensen Montt
Abogado 



PERSONAL Y REMUNERACIONES 

En el siguiente cuadro se muestra la dotación de personal propio de la sociedad al 31 de diciembre de 2023: 

Detalle Número
Gerentes 4
Profesionales 13
Administrativos 1
Total 18
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INFORMACIÓN DE ACUERDO CON LA NORMA DE CARÁCTER GENERAL N° 386 
CMF  

 
 

a) Diversidad en el directorio 
 

N° DIRECTORES POR GÉNERO
DIRECTORES 
TITULARES

Hombres 4
Mujeres 0
TOTAL 4

N° DE DIRECTORES POR NACIONALIDAD
DIRECTORES 
TITULARES

Chilenos 1
Extranjeros 3
TOTAL 4

N° DE PERSONAS POR RANGO DE EDAD
NOMBRE TOTAL

Inferiores a 30 años 0
30 – 40 años 0
41 – 50 años 1
51 – 60 años 3
61 – 70 años 0
Superiores a 70 años 0
TOTAL 4

N° DE PERSONAS POR ANTIGÜEDAD
NOMBRE TOTAL

Menores a 3 años 0
3 – 6 0
6 – 9 4
9 – 12 0
+ de 12 0
TOTAL 4  
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b) Diversidad en la Gerencia General y demás que reportan al directorio 
 

N° GERENTES
GERENTES

Hombres 2
Mujeres 1
TOTAL 3

N° DE GERENTES POR NACIONALIDAD
GERENTES

Chilenos 2
Extranjeros 1
TOTAL 3

N° DE GERENTES POR RANGO DE EDAD
NOMBRE TOTAL

Inferiores a 30 años 0
30 – 40 años 2
41 – 50 años 0
51 – 60 años 0
61 – 70 años 1
Superiores a 70 años 0
TOTAL 3

N° DE GERENTES POR ANTIGÜEDAD
NOMBRE TOTAL

Menores a 3 años 0
3 – 6 3
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c)   Diversidad en la Organización 

N° DE PERSONAS POR GÉNERO
NOMBRE TOTAL

Hombres 8
Mujeres 6
TOTAL 14

N° DE PERSONAS POR NACIONALIDAD
NOMBRE TOTAL

Chilenos 14
Extranjeros 0
TOTAL 14

N° DE PERSONAS POR RANGO DE EDAD
NOMBRE TOTAL

Inferiores a 30 años 1
30 – 40 años 4
41 – 50 años 9
51 – 60 años 0
61 – 70 años 0
Superiores a 70 años 0
TOTAL 14

N° DE PERSONAS POR ANTIGÜEDAD
NOMBRE TOTAL

Menores a 3 años 10
3 – 6 2
6 – 9 2
9 – 12 0
+ de 12 0
TOTAL 14  

 
d) Brecha Salarial por Género 

 
No aplica. 
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ACTIVIDADES DEL NEGOCIO 
 

Mantenimiento de la Infraestructura Preexistente 
 
De acuerdo con el contrato de concesión, la sociedad no mantiene infraestructura preexistente. 
 
Seguros y Garantías 
 
Según lo establecen las bases de licitación del contrato de concesión y el análisis de riesgo de la 
sociedad, se dispone de seguros vigentes contratados con la compañía de seguros Mapfre, por un 
valor UF 3.680.252 y UF 20.000 respectivamente, por Todo Riesgo de Construcción y 
Responsabilidad Civil en etapa de construcción. 
 
Además, la sociedad entregó al MOP boletas en garantías por un monto total de UF 220.000, UF 
19.094 y UF 41.000.- que complementa el fiel cumplimiento establecidos en las bases de licitación 
para caucionar la etapa de construcción de la concesión. 
 
El detalle de estas garantías se resume como sigue: 
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Políticas de inversión y financiamiento 
 
La Sociedad ha firmado un contrato de financiamiento con los Bancos Estado y Security con 
fecha 22 de julio de 2021.  Adicionalmente la sociedad durante el año 2022 ha podido 
solventar todos los compromisos contraídos mediante las disposiciones a cuenta del crédito 
bancario obtenido y junto a los aportes directos del accionista, estas deudas contraídas se 
irán extinguiendo con los recursos que se perciban en la etapa de explotación de la 
concesión. 

Actividades financieras 
 
Actualmente las actividades financieras de la sociedad se realizan a través de los recursos obtenidos 
por las disposiciones que se solicitan del contrato de financiamiento revelado en el punto anterior, 
estos fondos son destinados a cumplir con todas las obligaciones que contrae la sociedad en la etapa 
de construcción, invirtiendo el superávit de caja en depósitos a plazo mientras no venzan nuestras 
obligaciones de pago. 

 
Ingresos Mínimos Garantizados 
 
El contrato de concesión contempla el derecho del concesionario a optar por el mecanismo de los 
Ingresos Mínimos Garantizados (IMG) por el Estado de Chile. El IMG, constituye un mitigante para 
las variaciones de la demanda asociados a los ingresos de tráfico, el que comienzan una vez obtenida 
la PSP. 
 
El siguiente cuadro muestra el IMG anual establecido en el contrato de concesión: 
 
 

Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9   10  11 12  13  14  15  16 

I MG 
(UF)

87.021 90.066 93.219 96.481 99.858 103.353 106.971 110.715 114.590 118.600 122.751 127.047 131.494 136.096 140.860 145.790 

 

Los IMG tienen un costo de UF 48.000 para el Concesionario, que se deberá pagar en dos cuotas 
anuales de UF 24.000 cada una, donde la primera cuota se debe cancelar con anterioridad a la fecha 
estimada para la solicitud de autorización de la Puesta en Servicio Provisorio de la obra, y la segunda 
cuota en enero del año siguiente al pago de la primera 
 
Subsidio estatal a la Construcción 
 
De acuerdo con las bases de licitación del contrato de concesión, existe un subsidio a la construcción 
por parte del Estado, el cual consiste en 10 cuotas de UF 323.703 cada una, las que el MOP comenzará 
a pagar a la sociedad concesionaria a partir de 180 días posterior a la PSP y las nueve restantes 
cuotas, el último día hábil de abril de cada año. 
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FACTORES DE RIESGO FINANCIERO 

Riesgo de mercado 
 
El riesgo de mercado es el riesgo que el valor justo de flujos de caja futuros de un instrumento 
financiero fluctúe debido a cambios en los precios del mercado. Por su parte, éste se compone 
de cuatro tipos de riesgo: riesgo de tasas de interés, riesgo de tipo de cambio, riesgo del precio 
de commodities, y otros riesgos de precios (como el precio de acciones). 

 
Los instrumentos financieros expuestos al riesgo de mercado serán principalmente préstamos 
y obligaciones bancarias, deuda con el público, depósitos a plazo y fondos mutuos, cuentas 
por pagar y cuentas por cobrar e instrumentos financieros derivados. 

 
La política de la Sociedad regula las inversiones y endeudamientos de la empresa, procurando 
limitar el impacto de los cambios en la valoración de monedas y de las tasas de interés sobre los 
resultados netos de la Compañía mediante: 

 
a) La inversión de los excedentes de caja en instrumentos cuyos plazos de vencimiento no 

superan los 90 días. 
b) La contratación de deuda a largo plazo a tasa fija (o bien a tasa variable swapeada a 

fija), lo cual permite limitar el riesgo de tasas de mercado variables. 
 

Riesgo de tasas de interés 
 
El riesgo de tasas de interés es el que se genera por cambios en el valor justo de los flujos de 
caja en los instrumentos financieros del balance, debido al cambio de las tasas de interés del 
mercado. 

 
El tramo B de la deuda financiera es a tasa variable, sin embargo, el riesgo de tasa ha sido 
cubierta mediante una contratación de instrumentos derivados. 

 
Sensibilidad de tasas de interés 

 
Ante un cambio razonablemente posible de las tasas de referencia (en forma neta) para los 
activos y pasivos, que se relacionaran directamente con la valorización del Contrato de 
Concesión, únicos rubros que son afectados de manera material por la variación de tasas de 
interés, excluyendo los depósitos a plazo, debido a que el efecto de cambio de tasa es 
inmaterial, dado que la duración de estos es inferior a los 90 días. 

 
La sensibilidad ante los movimientos de tasas de interés para la Sociedad se vería afectado 
fuertemente en el activo financiero, cuya amortización disminuye al aumentar la tasa, sin 
embargo, el efecto sería contrarrestado en su totalidad, por el aumento que tiene en el devengo 
de los gastos financieros del pasivo por efecto de la misma Concesión. 

 
Riesgo de tipo de cambio 

 
El riesgo de tipo de cambio es el riesgo de que el valor justo de los flujos de caja futuros de 
un instrumento financiero fluctúe debido a las variaciones de los tipos de cambio. 
 
La moneda funcional y de presentación de la Sociedad es el peso chileno, definido de acuerdo 
con lo establecido en la Circular 1.711 de la Comisión para el Mercado Financiero, la que indica 
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que los registros contables deben llevarse en la misma moneda en que se ha fijado el capital 
social. 
 
Con el fin de mitigar la exposición a la volatilidad del tipo de cambio, la Sociedad define en su 
Política de Inversiones Financieras, que se dispondrá de los excedentes líquidos para las 
inversiones en los instrumentos indicados en la misma, relacionada con los objetivos 
comerciales de la Empresa. 

 
Sensibilidad al tipo de cambio 
 
La exposición de la Sociedad a otras monedas se ha determinado que no es material, los 
movimientos por tipo de cambio no afectan significativamente al patrimonio de la Sociedad en 
la medida que nuestro activo financiero la variación de la UF sea positivo. Tampoco se 
mantienen coberturas contables de flujos de caja por efectos del tipo de cambio, ni de 
inversiones netas en el exterior, sin embargo, se evaluará esta condición constantemente para 
tomar las medidas pertinentes. 

 
Riesgo de crédito 

 
El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no cumpla con sus obligaciones 
contractuales definidas para los instrumentos financieros, produciendo una pérdida. El riesgo de 
crédito tiene relación directa con la calidad crediticia de las contrapartes con las que la Sociedad 
establece relaciones comerciales. Con respecto a los activos financieros, las inversiones se 
ejecutan con entidades locales y de acuerdo con las políticas aprobadas por el directorio y lo 
definido por las bases de licitación del proyecto. 

 
Activos financieros 

 
El riesgo de crédito al que se encuentra expuesto la Sociedad, por las operaciones de inversión 
con bancos e instituciones financieros, depósitos a plazo y efectivos, es administrado por la 
gerencia de finanzas de acuerdo con la política de la Sociedad. 

 
Las inversiones sólo pueden ser realizadas con contrapartes autorizadas y dentro de los límites 
de créditos asignados por contraparte. 

 
Riesgo de liquidez 

 
El riesgo de liquidez está relacionado con las necesidades de fondos para hacer frente a las 
obligaciones de pago, El objetivo de la Sociedad es mantener un equilibrio entre continuidad de 
fondos y flexibilidad financiera a través de flujos operacionales normales, préstamos, 
inversiones de corto plazo y líneas de crédito, la Sociedad evaluará en forma recurrente la 
concentración de riesgo. 

 
Administración de capital 

 
El patrimonio incluye acciones ordinarias. No se han emitido instrumentos de patrimonio como 
acciones preferentes, bonos convertibles u otros instrumentos híbridos. 

 
El objetivo principal de la Administración del patrimonio de la Sociedad es asegurar la 
mantención del rating de crédito y buenos ratios de capital, para apoyar su negocio y maximizar  
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el valor para los accionistas de la Sociedad. 
La Sociedad administra su estructura de capital en función de los cambios esperados de los 
estados de la economía, para apalancar sus activos. Para mantener o ajustar la estructura de 
capital, la Sociedad puede ajustar el pago de dividendo a accionistas o la emisión de acciones. 

 
ACTIVIDADES FINANCIERAS 
 
De acuerdo con lo establecido en la norma IFRIC 12 y NIIF 15, la Sociedad ha dado 
reconocimiento al grado de avance de la contraprestación establecida en el Contrato de 
Concesión suscrito con el MOP, generando un ingreso y un costo por las actividades iniciales 
de proyecto en desarrollo, según el siguiente detalle: 
 

01-01-2023 01-01-2022
31-12-2023 31-12-2022

M$ M$

Intereses devengados activo financiero 6.049.666                   2.504.150               
Costos de construcción 70.032.294                 46.632.999              
Otros 504.558                      415.214                  

76.586.518               49.552.363           

Estudios e Ingeniería (70.032.294)                (46.632.999)            
Otros (504.558)                    (415.214)                 
Total Costos (70.536.852)                (47.048.213)            
Margen 6.049.666 2.504.150

Total Ingresos del Periodo, grado de avance e interés

 
 
La utilidad del ejercicio reflejada en los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2023 
asciende al monto de M$6.482.186.- 
 
POLÍTICAS DE DIVIDENDOS 
 
La sociedad no prevé repartir dividendos en esta fase del proyecto, lo cual ha sido ratificado 
en las respectivas Juntas Ordinarias de Accionistas. 
 
UTILIDAD NETA DISTRIBUIBLE 
 
El 100% del resultado del periodo, califica como utilidad neta distribuible. 
 
RELACIONES COMERCIALES CON EMPRESAS RELACIONADAS 
 
La sociedad concesionaria mantiene un contrato con Aleatica S.A., por la prestación de servicios 
de Dirección General, Dirección técnica, Legal, apoyo y asesoría en administración y finanzas 
y servicios generales, también existe una deuda por aportes subordinado de accionistas y un 
saldo por cobrar de préstamos otorgados a la misma sociedad. Por otro lado, también existen 
contratos vigentes con Aleatica SAU de España y Seconmex Administración de México por 
servicios compartidos que nos prestan estas sociedades. 
 
MARCAS Y PATENTES 
 
A la fecha la sociedad no ha registrado marcas como tampoco patentes. 
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INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
 
La Sociedad no ha incurrido en gastos de investigación y desarrollo, conforme a lo definido en la 
Circular N º 981 de la Comisión para el Mercado Financiero. 
 
INFORMACION SOBRE HECHOS RELEVANTES 
 
Durante el periodo entre el 01 de enero 2023 y a la fecha de emisión de estos Estados Financieros 
no han ocurrido hechos relevantes que informar, lo que se entiende sin perjuicio de los hechos 
esenciales informados por la sociedad a la CMF. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

SOCIEDAD CONCESIONARIA PUENTE INDUSTRIAL S.A. 
 

ESTADOS FINANCIEROS 
 

Estados financieros por los periodos terminados al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
e informe del auditor independiente



 

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los señores Accionistas y Directores de  

Sociedad Concesionaria Puente Industrial S.A. 

Opinión 

Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros de Sociedad Concesionaria Puente Industrial 

S.A. (la “Sociedad”) que comprenden los estados de situación financiera al 31 de diciembre de 2023 y 

2022 y los correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos 

de efectivo por los años terminados en esas fechas y las correspondientes notas a los estados 

financieros.  

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos 

significativos, la situación financiera de la Sociedad al 31 de diciembre de 2023 y 2022 y los resultados 

de sus operaciones y sus flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas de acuerdo con 

Normas Internacionales de Información Financiera emitidas por el International Accounting Standards 

Board. 

Base para la opinión 

Efectuamos nuestras auditorías de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en 

Chile. Nuestras responsabilidades de acuerdo a tales normas se describen, posteriormente, en los 

párrafos bajo la sección “Responsabilidades del auditor por la auditoría de los estados financieros” del 

presente informe. De acuerdo a los requerimientos éticos pertinentes para nuestras auditorías de los 

estados financieros se nos requiere ser independientes de la Sociedad y cumplir con las demás 

responsabilidades éticas de acuerdo a tales requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría 

que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionarnos una base para nuestra opinión de 

auditoría. 

Responsabilidades de la Administración por los estados financieros 

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de los estados 

financieros de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera emitidas por el 

International Accounting Standards Board. Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y 

mantención de un control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de estados 

financieros que estén exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o 

error. 

Al preparar los estados financieros, la Administración es requerida que evalúe si existen hechos o 

circunstancias que, considerados como un todo, originen una duda sustancial acerca de la capacidad de 

la Sociedad para continuar como una empresa en marcha al menos por los doce meses a partir del 

cierre del periodo que se reporta, sin limitarse a dicho periodo. 

Deloitte  

Auditores y Consultores Limitada 

Rosario Norte 407 

Rut: 80.276.200-3 

Las Condes, Santiago 

Chile 

Fono: (56) 227 297 000 

Fax: (56) 223 749 177 

deloittechile@deloitte.com 

www.deloitte.cl 

Deloitte® se refiere a Deloitte Touche Tohmatsu Limited una compañía privada limitada por garantía, de Reino Unido, y a su red de firmas miembro, cada una de las cuales es una 
entidad legal separada e independiente. Por favor, vea en www.deloitte.com/cl/acercade la descripción detallada de la estructura legal de Deloitte Touche Tohmatsu Limited y sus 
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Responsabilidades del auditor por la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros como un todo, 

están exentos de representaciones incorrectas significativas, debido a fraude o error, y emitir un 

informe del auditor que incluya nuestra opinión. Una seguridad razonable es un alto, pero no absoluto, 

nivel de seguridad y, por lo tanto, no garantiza que una auditoría realizada de acuerdo con Normas de 

Auditoría Generalmente Aceptadas en Chile siempre detectará una representación incorrecta 

significativa cuando ésta exista. El riesgo de no detectar una representación incorrecta significativa 

debido a fraude es mayor que el riesgo de no detectar una representación incorrecta significativa 

debido a un error, ya que el fraude puede involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, 

ocultamiento, representaciones inadecuadas o hacer caso omiso de los controles por parte de la 

Administración. Una representación incorrecta se considera significativa sí, individualmente, o en su 

sumatoria, éstas podrían influir el juicio que un usuario razonable realiza a base de estos estados 

financieros .  

Como parte de una auditoría realizada de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 

en Chile, nosotros: 

• Ejercemos nuestro juicio profesional y mantenemos nuestro escepticismo profesional durante toda

la auditoría.

• Identificamos y evaluamos los riesgos de representaciones incorrectas significativas de los estados

financieros, ya sea, debido a fraude o error, diseñamos y realizamos procedimientos de auditoría

en respuesta a tales riesgos. Tales procedimientos incluyen el examen, a base de pruebas, de la

evidencia con respecto a los montos y revelaciones en los estados financieros.

• Obtenemos un entendimiento del control interno pertinente para una auditoría con el objeto de

diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero sin el

propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Sociedad. En

consecuencia, no expresamos tal tipo de opinión.

• Evaluamos lo apropiado que son las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las

estimaciones contables significativas efectuadas por la Administración, así como evaluamos lo

apropiado de la presentación general de los estados financieros .

• Concluimos si a nuestro juicio existen hechos o circunstancias, que, considerados como un todo,

originen una duda sustancial acerca de la capacidad de la Sociedad para continuar como una

empresa en marcha por al menos doce meses a partir del cierre del periodo que se reporta, sin

limitarse a dicho periodo.



Se nos requiere comunicar a los responsables del Gobierno Corporativo, entre otros asuntos, la 

oportunidad y el alcance planificados de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, 

incluyendo, cualquier deficiencia significativa y debilidad importante del control interno que 

identificamos durante nuestra auditoría.  

Marzo 22, 2024 

Santiago, Chile 

Jessica Pérez Pavez 

RUT: 12.251.778-0 

Socia 
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ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA  
Al 31 de diciembre de 2023 y 2022           
(En miles de pesos – M$) 

 
 

Estados de Situación Financiera Clasificados 31-12-2023 31-12-2022

Nota Nº M$ M$

Estado de Situación Financiera

Activos 

Activos corrientes

Efectivo y equivalentes al efectivo 4 8.437.839 8.707.941

Otros activos no financieros 6 - 101.043                

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 7 , 8 6.430.391 4.599.635

Cuentas por cobrar a entidades relacionadas 8,16 355 355

Activos por impuestos 9 - 2.701.502

Total de activos corrientes 14.868.585 16.110.476

Activos no corrientes

Otros activos financieros 5 , 8 154.936.796 78.280.286

Propiedades, planta y equipo, neto 10 28.694 30.233

Otros activos no financieros 6 7.867 10.970

Activos por impuestos diferidos 14 4.512.810 2.706.894

Total de activos no corrientes 159.486.167 81.028.383

Total de activos 174.354.752 97.138.859
 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros 
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ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA 
Al 30 de diciembre de 2023 y 2022           
(En miles de pesos – M$) 

 
Estados de Situación Financiera Clasificados 31-12-2023 31-12-2022

Nota Nº M$ M$

Estado de Situación Financiera

Patrimonio y pasivos

Pasivos

Pasivos corrientes

Otros pasivos financieros 18 8.739.994 1.779.206

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 15 , 8 15.610.878 14.188.129

Cuentas por pagar a entidades relacionadas 16, 8 916.162 903.418

Provisiones por beneficios a los empleados 17 32.037 20.765

Pasivos por impuestos 9 3.136.176              1.170

Total de pasivos corrientes 28.435.247 16.892.688

Pasivos no corrrientes

Otros pasivos financieros 18 123.872.354 54.839.456            

Cuentas por pagar a entidades relacionadas 16, 8 4.385.879 4.185.791

Total de pasivos no corrientes 128.258.233 59.025.247

Total pasivos 156.693.480 75.917.935

Patrimonio neto

Capital pagado 19 20.633.263 20.633.263

Ganancias acumuladas 19 13.301.085 6.818.899

Otras reservas 19 (16.273.076) (6.231.238)

Patrimonio total 17.661.272 21.220.924

Total de patrimonio y pasivos 174.354.752 97.138.859  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros 
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ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES POR FUNCIÓN 
Por los años terminados al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(En miles de pesos – M$) 
 
Estado de Resultados Por Función 01-01-2023 01-01-2022

31-12-2023 31-12-2022

M$ M$
Estado de resultados

Ganancia
Ingresos de actividades ordinarias 20 76.586.518 49.552.363
Costo de ventas 20 (70.536.852) (47.048.213)
Margen bruto 6.049.666 2.504.150
Gasto de administración 11 (65.848) (165.773)
Ingresos financieros 698.626 491.956
Costos financieros 12 (11.939.031) (4.806.033)
Resultados por unidades de reajuste 13 13.648.078 5.071.645
Ganancia antes de impuestos 8.391.491 3.095.945
Ingreso por impuestos a las ganancias 14 (1.909.305) 67.309

Ganancia procedente de operaciones continuadas 6.482.186 3.163.254
Ganancia del año 6.482.186 3.163.254

Estado de Resultados Integral 01-01-2023 01-01-2022
Nota N° 31-12-2023 31-12-2022

M$ M$

Estado del resultado integral

Ganancia 6.482.186 3.163.254

Otro resultado integral

Pérdidas por coberturas de flujos de efectivo, antes de impuestos (13.755.942)          (7.256.052)            

Total otro resultado integral que se reclasificará al resultado del periodo, antes de impuestos (13.755.942) (7.256.052)

Impuestos a las ganancias relativos a componentes de otro resultado integral que se reclasificará al resultado 
del año 14 3.714.104 1.959.134

Total otro resultado integral 19 (10.041.838) (5.296.918)

Resultado integral total (3.559.652) (2.133.664)

Nota N°

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros 
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ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 
Por los años terminados al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(En miles de pesos – M$) 

 

CONCEPTO Nota N°	ACCIONES Capital	emitido												
M$

Otras	reservas													
M$

Ganancias
	(	Pérdidas	)
Acumuladas																

M$

Patrimonio	total															
M$

Saldo	Inicial	año	Actual	01.01.2023 20.000																 20.633.263																										 (6.231.238) 6.818.899																														 21.220.924																																
Incremento (disminución) por cambios en políticas contables -                                 -                                                       -                                                       -                                                       -                                                             
Incremento (disminución) por correcciones de errores -                                 -                                                       -                                                       -                                                       -                                                             
Saldo	Inicial	Reexpresado 20 20.000																 20.633.263																										 (6.231.238) 6.818.899																														 21.220.924																																

CAMBIOS	EN	PATRIMONIO
    Ganancia (pérdida) -                                 -                                                       -                                                       6.482.186                                  6.482.186                                        
    Otro resultado integral 20 -                                 -                                                       (10.041.838) -                                                       (10.041.838)
    Resultado integral total -                                 -                                                       (10.041.838) 6.482.186                                  (3.559.652)
Total	de	cambios	en	patrimonio ‐																																	 ‐																																																							 (10.041.838) 6.482.186																														 (3.559.652)
Saldo	Final	año	Actual	31‐12‐2023 20.000																 20.633.263																										 (16.273.076) 13.301.085																										 17.661.272																																

CONCEPTO N°	ACCIONES Capital	emitido												
M$

Otras	reservas													
M$

Ganancias
	(	Pérdidas	)
Acumuladas																

M$

Patrimonio	total

Saldo	Inicial	al	01.01.2022 20 20.000																 20.633.263																										 (934.319) 3.655.645																														 23.354.589																																
Incremento (disminución) por cambios en políticas contables -                                 -                                                       -                                                       -                                                       -                                                             
Incremento (disminución) por correcciones de errores -                                 -                                                       -                                                       -                                                       -                                                             
Saldo	Inicial	Reexpresado 20.000																 20.633.263																										 (934.319) 3.655.645																														 23.354.589																																

CAMBIOS	EN	PATRIMONIO
    Ganancia (pérdida) -                                 -                                                       -                                                       3.163.254                                  3.163.254                                        
    Otro resultado integral 20 -                                 -                                                       (5.296.919) -                                                       (5.296.919)
    Resultado integral Total -                                 -                                                       (5.296.919) 3.163.254                                  (2.133.665)
Total	de	cambios	en	patrimonio ‐																																	 ‐																																																							 (5.296.919) 3.163.254																														 (2.133.665)
Saldo	Final	al	31.12.2022 20.000																 20.633.263																										 (6.231.238) 6.818.899																														 21.220.924																																  
 
 
 
 
 
 
 
 
Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros 
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ESTADOS DE FLUJO DE EFECTIVO MÉTODO DIRECTO. 
Por los años terminados al 31 de diciembre de 2023 Y 2022.  
(En miles de pesos – M$) 
 
 

Estado de Flujo de Efectivo Método Directo (M$) 01-01-2023 01-01-2022
31-12-2023 31-12-2022

Nota Nº M$ M$

Estado de flujos de efectivo
Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) actividades de 
inversión

Compras de propiedades, planta y equipo (17.464) (18.789)
Compras de otros activos a largo plazo (63.362.038) (33.622.905)
Otras entradas (salidas) de efectivo (1.723.518) (1.261.439)

Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades de inversión (65.103.020) (34.903.133)

Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) actividades de 
financiación

    Importes procedentes de préstamos de largo plazo 4 71.083.632 42.643.358              
    Importes procedentes de préstamos de corto plazo 4 10.416.980 4.644.183                
Total importes procedentes de préstamos 81.500.612 47.287.541              
Pagos de préstamos 4 (10.791.902) 0
Intereses pagados 4 (5.875.791) (2.588.772)
Otras entradas (salidas) de efectivo 15 -                                               (4.224.791)
Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades de 
financiación 64.832.918 40.473.978

Incremento neto (disminución) en el efectivo y equivalentes al efectivo, antes del 
efecto de los cambios en la tasa de cambio (270.102) 5.570.845

Efectos de la variación en la tasa de cambio sobre el efectivo y 
equivalentes al efectivo
Incremento (disminución) neto de efectivo y equivalentes al efectivo (270.102)                  5.570.845

Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del período 8.707.941 3.137.096

Efectivo y equivalentes al efectivo al final del período 4 8.437.839 8.707.941  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

NOTA 1.- INFORMACIÓN GENERAL 

Sociedad Concesionaria Puente Industrial S.A., Rol Único Tributario 76.427.516-0, fue constituida el 8 de 
enero de 2015, ante el Notario Público de Santiago Raúl Undurraga Laso, es una Sociedad Anónima 
Cerrada, sujeta a las normas aplicables a las sociedades anónimas abiertas. 

El objeto social exclusivo es la ejecución, reparación, conservación y explotación de la obra pública fiscal 
denominada “Concesión Vial Puente Industrial” mediante el sistema de concesiones, así como la 
prestación y explotación de los servicios que se convengan en el Contrato de Concesión (ver Nota 21) 
destinados a desarrollar dicha obra y las demás actividades necesarias para la correcta ejecución del 
proyecto. El domicilio social es la ciudad de Santiago, sin perjuicio de que pueda establecer oficinas, 
filiales, agencias o sucursales en otros lugares dentro y/o fuera del país. 

De acuerdo a lo previsto en el Decreto de Adjudicación N° 346 del 08 de julio de 2014 del Ministerio de 
Obras Públicas, que regula el Contrato de Concesión de la Obra Pública, la Sociedad debe someterse a 
las normas que regulan a las sociedades anónimas abiertas, debiendo inscribirse en el Registro de la 
Comisión para el Mercado Financiero. La Sociedad se encuentra inscrita en los registros de la Comisión 
para el Mercado Financiero, como parte del registro de entidades informantes que establece la Ley 
20.382 de octubre de 2009, bajo el número 418 de fecha 01 de junio de 2016. 

La Concesión inicia sus actividades operacionales el día 02 de diciembre de 2014, fecha en que fue 
publicado en el Diario Oficial de Chile el Decreto de Adjudicación, constituyéndose posteriormente  
como sociedad el 08 de enero de 2015. 

Los accionistas de Sociedad Concesionaria Puente Industrial S.A., son: 

SERIE NRO. ACCIONES 
SUSCRITAS CAPITAL M$ NRO. ACCIONES 

PAGADAS
NRO. ACCIONES CON  

DERECHO A VOTO
Única – ALEATICA S.A.U 1 1.089 1 1
Única – ALEATICA S.A. 19.999 20.632.174 19.999 19.999

2023

Los accionistas que suscribieron estos aportes, históricos por M$20.000.000, efectuaron sus respectivos 
aportes de capital reajustados con la variación de la UF en las siguientes fechas: 

- A la fecha de la constitución de la sociedad:
ALEATICA S.A., aporta M$ 4.000.000.-

- El 24 de noviembre de 2015:
ALEATICA S.A., aporta parcialmente su capital por enterar en M$8.868.070.

- El 29 de diciembre de 2015, Los accionistas aportaron el saldo del capital por enterar reajustado
por M$7.765.193.-a prorrata de su participación.
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NOTA 2.- BASES DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y CRITERIOS 
CONTABLES APLICADOS 

Los presentes estados financieros, se presentan en miles de pesos y se han preparado a partir de los 
registros de contabilidad mantenidos por Sociedad Concesionaria Puente Industrial S.A. (en adelante la 
“Sociedad”). 

Principios Contables 

a) Período cubierto

Los presentes estados financieros comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 
2023 y 2022, y los correspondientes estados de resultados integrales de cambios en el patrimonio neto 
y de flujos de efectivo por los años terminados en dichas fechas. 

b) Bases de preparación

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo a las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), emitidas por el International Accounting Standards Board (IASB). 

La preparación de los estados financieros en conformidad con las NIIF requiere el uso de estimaciones 
y supuestos que afecten montos reportados de activos y pasivos a la fecha de los estados financieros 
además de los montos de ingresos y gastos durante el periodo reportado. Estas estimaciones están 
basadas en el mejor saber de la administración sobre montos reportados, eventos o acciones. Los 
presentes estados financieros han sido preparados bajo el criterio del costo. La información financiera 
contenida en los presentes estados financieros es responsabilidad de Sociedad Concesionaria Puente 
Industrial S.A. 

Los presentes estados financieros han sido aprobados por su directorio en sesión celebrada con fecha 22 
de marzo de 2024.

c) Moneda Funcional

La Sociedad utiliza el peso chileno como su moneda funcional y moneda de presentación de sus estados 
financieros. La moneda funcional se ha determinado considerando el ambiente económico en que la 
Sociedad desarrolla sus operaciones y la moneda en que se generan los principales flujos de efectivo. 

Las transacciones en monedas extranjeras y unidades reajustables son registradas al tipo de cambio de la 
respectiva moneda o unidad de reajuste a la fecha en que la transacción cumple con los requisitos 
para su reconocimiento inicial. Al cierre de cada balance, los activos y pasivos monetarios denominados 
en monedas extranjeras y unidades reajustables son traducidas a pesos chilenos al tipo de cambio 
vigente de la respectiva moneda o unidad de reajuste. Las diferencias de cambio originadas, tanto en la 
liquidación de operaciones en moneda extranjera, como en la valorización de los activos y pasivos 
monetarios en moneda extranjera, se incluyen en el resultado del ejercicio en la cuenta Diferencia de 
Cambio, en tanto las diferencias originadas por los cambios en unidades de reajuste se registran en la 
cuenta Resultados por Unidades de Reajuste. 
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Los tipos de cambio de las principales monedas extranjeras y unidades de reajuste utilizadas en la 
preparación de los estados financieros al 31 de diciembre de 2023 y 2022 son los siguientes: 
 

31 de 
diciembre de 

2023

31 de 
diciembre de 

2022

Unidad de Fomento (UF) 36.789,36   35.110,98      
Dólar Americano (USD) 884,59        855,86           
Euro 979,40        915,95           

Pesos chilenos por unidad de reajuste de moneda 
extranjera o unidad de reajuste

 
 
d) Efectivo y equivalentes al efectivo 

 
El efectivo y equivalentes al efectivo incluye el saldo en banco, Fondo Fijo y los depósitos a plazo, que la 
administración a la fecha de cierre mantiene en los presentes Estados Financieros. 

 
e) Instrumentos Financieros 

 
Los activos y pasivos financieros son reconocidos cuando la Sociedad se convierte en parte contractual 
del instrumento. 

 
Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a valor razonable. Los costos de transacción 
que sean directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos o pasivos financieros (distintos 
de aquellos activos y pasivos financieros medidos a valor razonable con cambios en resultados) son 
agregados o deducidos del valor razonable de los activos y pasivos financieros, respectivamente, en su 
reconocimiento inicial. Los costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos o 
pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados son reconocidos inmediatamente en 
resultados. 

 
Activos Financieros - Los activos financieros se clasifican en las siguientes categorías: 

 
• Medidos al costo amortizado 
• Medidos al valor razonable con cambios en otro resultado integral 
• Medidos al valor razonable con cambios en resultados 

 
La clasificación y medición para los activos financieros refleja el modelo de negocios de la Sociedad en 
el que los activos son gestionados y sus características de flujo de efectivo. 

 
(i) Medidos al costo amortizado – Los instrumentos de deuda que son mantenidos dentro 

de un modelo de negocio cuyo objetivo es cobrar los flujos de efectivo contractuales, y que 
tienen flujos de efectivo contractuales que son solamente pagos del capital e intereses 
sobre el capital pendiente son generalmente medidos a costo amortizado al cierre de los 
períodos contables posteriores. 

 
(ii) Medidos al valor razonable con cambios en otro resultado integral – Los 

instrumentos de deuda que son mantenidos dentro de un modelo de negocios cuyo objetivo 
es logrado mediante el cobro de los flujos de efectivo contractuales y la venta de activos 
financieros, y que tienen términos contractuales que dan origen en fechas especificadas 
son generalmente medidos a valor razonable con cambios en otros resultados integrales. 
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(iii) Medidos al valor razonable con cambios en resultados - Todos los otros instrumentos 
de deuda e instrumentos de patrimonio son medidos a su valor razonable al cierre de los 
períodos contables posteriores. 

 
(iv) Método de la tasa de interés efectiva - Corresponde al método de cálculo del costo 

amortizado de un activo financiero y de la asignación de los ingresos por intereses durante 
todo el período correspondiente. La tasa de interés efectiva corresponde a la tasa que 
descuenta exactamente los flujos netos futuros de efectivo estimados por cobrar 
(incluyendo todos los cargos e ingresos recibidos que forman parte integral de la tasa de 
interés efectiva, los costos de transacción y otros premios o descuentos), durante la vida 
esperada del activo financiero. 

 
(v) Deterioro de activos financieros - En relación con el deterioro de los activos financieros, 

la NIIF 9 exige un modelo de pérdidas crediticias esperadas, en contraposición con el 
modelo de pérdidas crediticias incurridas bajo NIC 39. El modelo de pérdidas crediticias 
esperadas exige que una entidad contabilice las pérdidas crediticias esperadas y los cambios 
en esas pérdidas crediticias esperadas en cada fecha de reporte para reflejar los cambios 
en el riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial. En otras palabras, no es necesario 
que ocurra un evento crediticio para que se reconozcan las pérdidas crediticias. 

 
La Sociedad aplicó un enfoque general para reconocer pérdidas crediticias esperadas a lo 
largo de la vida del activo para sus cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por 
cobrar, cuentas por cobrar por arrendamientos financieros como es requerido por NIIF 9. 
 
Al 31 de diciembre de 2023, las pruebas de deterioro realizados de acuerdo con la IFRS 9 
indicaron que existe un deterioro observable inmaterial correspondiente a variación positiva 
de M$69.772 y 2022 M$107.139 sobre su activo financiero en concesión. 

 
(vi) Bajas de activos financieros - La Sociedad da de baja un activo financiero cuando los 

derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero han expirado, o 
cuando se transfieran sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad 
del activo financiero a otra entidad. Si la Sociedad no transfiere sustancialmente todos los 
riesgos y beneficios y continúa controlando el activo financiero transferido se registra el 
activo contra un pasivo asociado por los montos que deban ser pagados. Si la Sociedad 
retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios de propiedad del activo financiero, 
se continúa reconociendo el activo y también se reconoce un préstamo por los flujos 
recibidos. 

 
Pasivos financieros - Los pasivos financieros se clasifican ya sea como “pasivo financiero a valor 
razonable a través de resultados” o como “otros pasivos financieros”. 

 
(i) Pasivos financieros a valor razonable a través de resultados - Los pasivos 

financieros son clasificados a valor razonable a través de resultados cuando éstos sean 
mantenidos para negociación o sean designados a valor razonable a través de resultados. 
La NIIF 9 en gran medida conserva los requerimientos existentes de la Norma NIC 39 para 
la clasificación de los pasivos financieros. No obstante, bajo la Norma NIC 39 todos los 
cambios en el valor razonable de los pasivos designados como “valor razonable a través de 
resultados” se reconocen en resultados, mientras que bajo la Norma NIIF 9 estos cambios 
en el valor razonable por lo general se presentan de la siguiente manera: 
• El importe del cambio en el valor razonable que es atribuible a cambios en el riesgo de 
crédito del pasivo se presenta en el otro resultado integral; y 
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• El importe restante del cambio en el valor razonable se presenta en resultados. 
 

(ii) Otros pasivos financieros - Los otros pasivos financieros, incluyendo los préstamos, 
se valorizan inicialmente por el monto de efectivo recibido, netos de los costos de 
transacción. 

 
Los otros pasivos financieros son posteriormente valorizados al costo amortizado utilizando 
el método de tasa de interés efectiva, reconociendo los gastos por intereses sobre la base 
de la rentabilidad efectiva. 

 
(iii) Método de tasa de interés efectiva - El método de la tasa de interés efectiva 

corresponde al método de cálculo del costo amortizado de un pasivo financiero y de la 
asignación de los gastos por intereses durante todo el período correspondiente. La tasa de 
interés efectiva corresponde a la tasa que descuenta exactamente los flujos futuros de 
efectivo estimados por pagar durante la vida esperada del pasivo financiero o, cuando sea 
apropiado, un período menor cuando el pasivo asociado tenga una opción de prepago que 
se estime será ejercida. Todos los pasivos bancarios y obligaciones financieras de la 
sociedad de largo plazo se encuentran registrados bajo este método. 

 
Al cierre de los presentes estados financieros, la tasa de interés efectiva no difiere 
significativamente de la tasa de interés nominal de los pasivos financieros. 

 
Los préstamos financieros se presentan a valor neto, es decir, rebajando los gastos 
asociados a su emisión. 
 
La Sociedad da de baja los pasivos financieros únicamente cuando las obligaciones son 
pagadas, anuladas o expiran. 

 
Las modificaciones de las condiciones de un préstamo financiero son contabilizadas como 
la extinción de un pasivo financiero solo cuando dichas modificaciones son sustanciales. 

 
(iv) Clasificación como deuda o patrimonio - Los instrumentos de deuda y patrimonio se 

clasifican ya sea como pasivos financieros o como patrimonio, de acuerdo con la sustancia 
del acuerdo contractual. 

 
(v) Instrumentos de patrimonio - Un instrumento de patrimonio es cualquier contrato que 

ponga de manifiesto una participación residual en los activos de una entidad una vez 
deducidos todos sus pasivos. Los instrumentos de patrimonio emitidos por la Sociedad se 
registran al monto de la contraprestación recibida, netos de los costos directos de la 
emisión. Actualmente la Sociedad sólo tiene emitidos acciones de serie única. 

 
(vi) Instrumentos financieros derivados y de cobertura - La Sociedad utiliza una variedad 

de instrumentos financieros derivados para manejar su exposición a los riesgos de volatilidad 
en tasas de interés y tipos de cambio, incluyendo contratos forward de moneda extranjera 
y swaps de tasa de interés. En la Nota 19 se incluye el detalle de estos instrumentos 
financieros derivados.  

 
Los derivados se reconocen inicialmente su valor razonable en la fecha en que se suscribe el contrato 
del derivado y posteriormente son remedidos a su valor razonable al cierre de cada periodo de reporte. 
El registro contable de los cambios posteriores en el valor razonable depende de si el derivado se 
designa como instrumento de cobertura, y si es así, la naturaleza de la partida cubierta y el tipo de 
relación de cobertura designada.  
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Al inicio de la transacción de cobertura la Sociedad designa formalmente las estrategias identificando la 
relación económica entre los instrumentos de cobertura y partidas cubiertas, factor de riego cubierto, 
incluyendo como se espera que el instrumento de cobertura compense los cambios en los flujos de 
efectivo de las partidas cubiertas, entre otros aspectos. La Sociedad documenta su objetivo para 
administrar el riesgo y su estrategia para realizar transacciones de cobertura al inicio de cada relación 
de cobertura.  
 
En particular, para designar los instrumentos derivados como de cobertura, la Sociedad documenta i) 
la relación o correlación entre el instrumento de cobertura y el ítem cubierto así como la estrategia y 
propósitos de riesgo de la administración a la fecha de la transacción o a la fecha de designación, y ii) 
la evaluación de si el instrumento de cobertura usado es efectivo para cubrir los cambios en valor justo 
o en los flujos de caja del ítem cubierto, tanto a la fecha de designación como en forma sucesiva.  
 
Una cobertura se considera altamente efectiva cuando los cambios en el valor razonable o en los flujos 
de caja del subyacente atribuibles al riesgo cubierto, se compensan con los cambios en el valor razonable 
o en los flujos de efectivo del instrumento de cobertura, con una efectividad que se encuentre en el 
rango de 80% - 125%. La correspondiente utilidad o pérdida se reconoce en resultados integrales del 
ejercicio sólo en aquellos casos en que los contratos son liquidados o dejan de cumplir con las 
características de un contrato de cobertura; en caso contrario se registra en patrimonio.  
 
El valor justo total de los derivados de cobertura se clasifica como un activo o pasivo no corriente si el 
vencimiento remanente de la partida cubierta es superior a 12 meses y como un activo o pasivo corriente 
si el vencimiento remanente de la partida cubierta es inferior a 12 meses. 
 
 
f) Reconocimiento y medición de activos y pasivos financieros 

 
Los activos y pasivos financieros se registran inicialmente a su valor razonable que, salvo evidencia en 
contrario, es el precio de la transacción. Posteriormente, se reconocen a su valor razonable, excepto los 
saldos por cobrar originados por operaciones de financiamiento (compras con retroventa), los que se 
registran a su costo amortizado a través del método de tasa efectiva. 
 
De acuerdo a NIIF 13 Medición de Valor Razonable (aplicada desde el 1 de enero de 2013), se entiende 
por “valor razonable” el precio que se recibiría por la venta de un activo o se pagaría por la transferencia 
de un pasivo en una transacción ordenada en el mercado principal (o más ventajoso) en la fecha de la 
medición en condiciones de mercado presentes (es decir, un precio de salida), independientemente de 
si ese precio es observable directamente o estimado utilizando otra técnica de valoración. Una medición 
del valor razonable es para un activo o pasivo concreto. Por ello, al medir el valor razonable, la Sociedad 
tiene en cuenta las características del activo o pasivo de la misma forma en que los participantes de 
mercado las tendrían en cuenta al fijar el precio de dicho activo o pasivo, en la fecha de la medición. 

 
La medición a valor razonable supone que la transacción de venta del activo o transferencia del pasivo 
tiene lugar: (a) en el mercado principal del activo o pasivo; o (b) en ausencia de un mercado principal, 
en el mercado más ventajoso para el activo o pasivo. Cuando no existe un mercado observable para 
proporcionar información para fijar el precio en relación con la venta de un activo o la transferencia de 
un pasivo en la fecha de la medición, el valor razonable se obtendrá de suponer una transacción en 
dicha fecha, considerada desde la perspectiva de un participante de mercado que mantiene el activo o 
debe el pasivo. 

 
Cuando se utilizan técnicas de valorización se maximiza el uso de datos de entrada observables 
relevantes y minimiza el uso de datos de entrada no observables. Cuando un activo o un pasivo medido 
a valor razonable tiene un precio comprador y un precio Vendedor, el precio dentro del diferencial de 
precios comprador-vendedor que sea el más representativo del valor razonable en esas circunstancias 
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se utilizará para medir el valor razonable independientemente de dónde se clasifique el dato de entrada 
en la jerarquía del valor razonable. NIIF 13 establece una jerarquía del valor razonable basada en tres 
niveles: Nivel 1, Nivel 2 y Nivel 3, en donde se concede la prioridad más alta a los precios cotizados (sin 
ajustar) en mercados activos para activos y pasivos idénticos y la prioridad más baja a los datos de 
entrada no observables. 

 
Todos los derivados se registran en el estado de situación a su valor razonable. Si el valor razonable es 
positivo se registran como un activo y si éste es negativo se registran como un pasivo. 

 
Los cambios en el valor razonable de los instrumentos financieros, incluyendo los derivados, se registran 
en resultados bajo el rubro “Ingresos Financieros”. 

 
Las inversiones en operaciones de financiamiento vía pactos de compra con retroventa, se registran a 
su costo amortizado, utilizándose en su determinación el método del interés efectivo. El tipo de interés 
efectivo es el tipo de actualización que iguala exactamente el valor inicial de un instrumento financiero, a 
la totalidad de sus flujos de efectivo estimados hasta el término de su vida remanente. 

 
Los instrumentos de capital cuyo valor razonable no pueda determinarse de forma suficientemente 
objetiva, se mantienen a su costo de adquisición, ajustado por eventuales pérdidas por deterioro. 
 
g) Técnicas de valorización 

 
Los instrumentos financieros a valor razonable y determinados por cotizaciones publicadas en mercados 
activos comprenden deuda pública, deuda privada, acciones y renta fija. En los casos en que puedan 
observarse cotizaciones, la Administración realiza su mejor estimación del precio de mercado, utilizando 
modelos internos que utilizan parámetros observables de mercado y en ocasiones, utilizan datos de 
mercado no observables. Para realizar esta estimación, se utilizan diversas técnicas, incluyendo la 
extrapolación de datos observables del mercado. 

 
La mejor evidencia del valor razonable de un instrumento financiero en el momento inicial es el precio 
de la transacción, salvo que el valor de dicho instrumento pueda ser obtenido de otras transacciones 
realizadas en el mercado con el mismo o similar instrumento, o valorarse usando una técnica de 
valoración donde las variables utilizadas incluyan sólo datos observables en el mercado, principalmente 
tipos de interés. 

 
h) Propiedades, planta y equipos 

 
Los bienes de Propiedades, planta y equipo son registrados al costo, menos su depreciación acumulada 
y cualquier pérdida por deterioro de valor reconocida. 

 
En caso de elementos adicionales que afecten la valoración de maquinarias y equipos y sus 
correspondientes depreciaciones, se analizará la política y criterios contables que les aplique. 
 
i) Depreciación 

 
Los elementos de propiedades, planta y equipo se deprecian siguiendo el método lineal, mediante la 
distribución del costo de adquisición de los activos menos el valor residual estimado entre los años de 
vida útil estimada de los elementos. A continuación, se presentan los principales elementos de 
propiedades, planta y equipo y sus períodos de vida útil: 
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Vida útil financiera en años 

 
Maquinarias y Equipos: 
Equipos 1 
Muebles y Útiles 3 

 
Las vidas útiles de los activos son revisadas anualmente para establecer si se mantienen o han cambiado 
las condiciones que permitieron fijar las vidas útiles determinadas inicialmente. 

 
La Sociedad evalúa, al menos anualmente, la existencia de un posible deterioro de valor de los activos 
de propiedades, planta y equipos. Cualquier reverso de la pérdida de valor por deterioro, se registra en 
resultado. 

 
j) Derechos de Concesión (CINNIF 12) 

 
La Sociedad posee derechos de explotación de la concesión de la región del Bio-Bio adjudicados 
mediante licitación pública por parte del Ministerio de Obras Públicas. Estos acuerdos de concesión se 
valorizan en conformidad con los requerimientos de CINNIF 12, Acuerdos de Concesión, pues 
corresponden a acuerdos de servicios de concesión público-privado donde: (i) el otorgador controla o 
regula qué servicios debe proveer el operador con la infraestructura, a quién debe proveerlos, y a qué 
precio, y; (ii) el otorgador controla a través de propiedad, beneficio designado u otros algún interés 
residual significativo en la infraestructura al término del acuerdo. 

 
La infraestructura bajo el alcance de esta interpretación no es reconocida como propiedad, planta y 
equipo del operador, independiente del grado al cual el operador asume los riesgos y beneficios 
incidentales a la propiedad e independientemente de cuál de las partes del contrato tiene derecho legal 
a la propiedad durante el término del acuerdo, dado que el activo es “controlado” por los otorgadores. 
En su lugar, el operador reconoce un activo financiero cuando este posea un derecho incondicional de 
recibir una retribución en efectivo u otro activo financiero del otorgador (“Modelo de Activo Financiero”), 
y/o un activo intangible cuando tenga un derecho a cobrar a los usuarios del servicio público (“Modelo 
de Activo Intangible”). Bajo ambos modelos, el operador contabiliza los ingresos y costos relacionados 
con los servicios de construcción en conformidad con NIIF 15 – Ingresos de Actividades Ordinarias 
Procedentes de Contratos con Clientes. Con respecto a los ingresos y costos por los servicios de 
operación, estos son contabilizados en conformidad con lo establecido en NIIF 15 – Ingresos de 
Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes. 
 
Adicionalmente, las obligaciones contractuales establecen que el operador debe cumplir como condición 
de la concesión recibida, esto es, (a) mantener la infraestructura en un nivel de operatividad, o (b) 
restaurar la infraestructura a una condición especificada antes de que ésta sea traspasada al otorgador 
al término de la concesión. Estas obligaciones contractuales de mantener o restaurar la infraestructura, 
deberán ser reconocidas y medidas en conformidad con NIC 37, es decir, a la mejor estimación del 
gasto que sería necesario para liquidar la obligación presente al final del período de reporte. Finalmente, 
en conformidad con NIC 23, los costos de financiamiento atribuibles al acuerdo deberán ser reconocidos 
en resultados en el período en que son incurridos, a menos que el operador tenga un derecho 
contractual a recibir un activo intangible (derecho a cobrar a los usuarios del servicio público). 

 
En este caso los costos de financiamiento atribuibles al acuerdo deberán ser capitalizados durante la 
fase de construcción. De conformidad con el contrato de concesión firmado por la Sociedad, ésta tendrá 
derecho a recuperar el valor de las inversiones que no serán remuneradas al final de la concesión, lo 
que ha generado el registro de una cuenta por cobrar (Activo financiero) al Ministerio de Obras Públicas 
(“otorgador”). 
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De conformidad con los criterios de la norma CINNIF 12 “Acuerdos de Concesión de Servicios” antes 
descrita, la Sociedad estima que según los términos de Decreto de adjudicación corresponderá 
reconocer, un activo financiero por la inversión en obra realizada (servicios de construcción), debido a 
que tiene un derecho incondicional a recibir del concedente (MOP) un Subsidio a la Construcción y un 
Ingreso Mínimo Garantizado (IMG) los que sumados y descontados a una tasa de interés efectiva del 
3%, superan el presupuesto oficial estimado en la obra. El pago contractualmente garantizado es un 
monto específico y determinable. 

 
Los ingresos por servicios de construcción serán reconocidos de acuerdo con el grado de avance de las 
obras (según lo señalado en NIIF 15 – Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos 
con Clientes), dando lugar en ese momento al activo financiero mencionado. 

 
La Sociedad revisó y ajustó el modelo financiero debido a las modificaciones al contrato de concesión 
de esta obra pública fiscal acordadas por el MOP. En efecto, dichas modificaciones tienen su origen en 
el resuelvo DGOP N° 828 del 8 de marzo de 2017, e implicarán pagos del estado a favor de la Sociedad a 
título de indemnización. Dicho modelo contempla aceptación de los ingresos mínimos garantizados y 
posee proyectado los pagos que se deben realizar para recibir este derecho. 

 
Con todo lo anterior al 31 de diciembre 2023 y 2022 todas las modificaciones ya se encuentran resueltas 
y perfeccionadas, lo que dio origen al nuevo cálculo de modelo financiero que se detalla a continuación. 

 
La Sociedad preparó y calculó el nuevo modelo del activo financiero donde incorporó estos nuevos 
importes de esta modificación que tienen que ver con ingresos, aportes del estado y egresos 
relacionadas a lo mismo, lo cual arrojó como resultado final un cambio de la tasa aplicada del 6,7% 
hasta el 31 de diciembre de 2017 a una nueva tasa de un 4,997% a contar del 01 de enero de 2018. 

 
Dada la actualización del modelo, se modificó la tasa de descuento del modelo financiero disminuyéndola 
de un 4,997% a un 3,835% a aplicar durante el año 2020. 

 
La Sociedad Concesionaria al 31 de diciembre de 2021 se realizó una actualización de su activo 
financiero, de modo de integrar las condiciones del nuevo acuerdo con el MOP, por el cual se ha 
modificado la tasa del activo financiero desde 01 de enero de 2021 al 5,58%. y para el año 2022 se 
determinó una tasa de 5,41%.  Para el 2023 se estimó una tasa de un 5,42%, y para el año 2024 se 
calculó una tasa del 4%. 

 
En relación con el impacto de las garantías otorgadas hasta antes de la modificación del contrato, éstas 
se mantienen vigentes y deberán permanecer hasta la modificación de los nuevos plazos de construcción 
establecidos. ( Ver Nota 23). 

 
k) Deterioro de activos no financieros 

 
La Sociedad evalúa anualmente la existencia de indicadores de deterioro sobre activos no corrientes. Si 
existen indicadores, la Sociedad estima el monto recuperable del activo deteriorado. De no ser posible 
estimar el monto recuperable del activo deteriorado a nivel individual, la Sociedad estima el monto 
recuperable de la unidad generadora de efectivo al cual el activo pertenece. 

El monto recuperable es definido como el mayor entre el valor justo, menos los costos de venta, y el 
valor en uso. El valor en uso es determinado mediante la estimación de los flujos de efectivo futuros, 
asociados al activo o unidad generadora de efectivo, descontados a su valor presente, utilizando tasas 
de interés, antes de impuestos, que reflejan el valor del dinero en el tiempo y los riesgos específicos del 
activo. En el caso que el monto del valor libro del activo exceda a su monto recuperable, la Sociedad 
registra una pérdida por deterioro en los resultados del ejercicio. 
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Anualmente la Sociedad evalúa si los indicadores de deterioro sobre activos no corrientes que derivaron 
en pérdidas registradas en ejercicios pasados han desaparecido o han disminuido. Si existe esta 
situación, el monto recuperable del activo específico es recalculado y su valor libro incrementado si es 
necesario. El incremento es reconocido en los resultados como un reverso de pérdidas por deterioro. El 
incremento del valor del activo previamente deteriorado es reconocido sólo si éste proviene de cambios 
en los supuestos que fueron utilizados para calcular el monto recuperable. El monto de incremento del 
activo producto del reverso de la pérdida por deterioro es limitado hasta el monto que hubiera sido 
reconocido de no haber existido el deterioro. 

 
l) Impuesto a la renta e impuestos diferidos 

 
El cargo por impuesto corriente a la fecha se calcula sobre la base de las leyes tributarias vigente a la 
fecha del estado de situación financiera. 

 
Los impuestos diferidos originados por diferencias temporarias y otros eventos que crean diferencias 
entre la base contable y tributaria de activos y pasivos, se registran de acuerdo con las normas 
establecidas en la NIC 12. Por tanto, estos se determinan utilizando las tasas de impuestos aplicables, 
a la fecha en que se esperan reversar los correspondientes activos o pasivos por impuestos diferidos. 

 
Las tasas de ambos impuestos, es de un 27%, correspondiente a la tasa de impuesto de primera 
categoría, aplicable a la sociedad que quedó acogida, por defecto al “Régimen de Imputación Parcial de 
los Créditos”, según disposición de la letra A) del artículo 14 de la Ley de Modernización Tributaria, 
vigente a contar del 1° de enero de 2020. 
 
m) Política de distribución de dividendos 

 
De acuerdo con lo establecido en la ley N° 18.046, salvo acuerdo diferente adoptado en Junta de 
Accionistas por unanimidad de las acciones emitidas, cuando exista utilidad deberá destinarse a lo 
menos el 30% de la misma al reparto de dividendos en la etapa de operación, no obstante, en etapa 
preoperativa aquellas utilidades que se puedan originar no se aplicará el reparto correspondiente 
conforme a lo establecido en el contrato de financiamiento. 

 
n) Medio ambiente 

 
Los desembolsos asociados a la protección del medio ambiente se imputan a resultados cuando se 
incurren, excepto aquellos que pueden ser capitalizados de acuerdo con las NIIF. La sociedad no registra 
desembolsos por este concepto al 31 de diciembre de 2023, salvo los contemplados en las bases de 
licitación y en la resolución de calificación ambiental del proyecto. 
 
ñ)   Arrendamientos 

 
La Sociedad evalúa si un contrato es o contiene un arrendamiento, al inicio del contrato. La Sociedad 
reconoce un activo por derecho de uso y un correspondiente pasivo por arrendamiento con respecto a 
todos los acuerdos de arrendamiento en los cuales es el arrendatario, excepto por arrendamientos de 
corto plazo (definidos como un arrendamiento con un plazo de arriendo de 12 meses o menos) y 
arrendamientos de activos de bajo valor, como es el caso de la Sociedad Concesionaria. Para estos 
arrendamientos, la Sociedad reconoce los pagos de arrendamiento como un costo operacional sobre 
una base lineal durante el plazo del arrendamiento a menos que otra base sistemática sea más 
representativa del patrón de tiempo en el cual los beneficios económicos de los activos arrendados son 
consumidos. 
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o) Nuevos pronunciamientos contables 

a) Las siguientes Enmiendas a NIIF han sido adoptadas en estos estados 
financieros. 

 
Nuevas NIIF Fecha de aplicación obligatoria 

NIIF 17, Contratos de Seguros Períodos anuales iniciados en o después del 1 de 
enero de 2023. 

Enmiendas a NIIF Fecha de aplicación obligatoria 
Revelación de Políticas Contables (enmiendas a NIC 1 y NIIF 
- Declaración Práctica 2) 

Períodos anuales iniciados en o después del 1 de 
enero de 2023. 

Definición de Estimaciones Contables (enmiendas a NIC 8) Períodos anuales iniciados en o después del 1 de 
enero de 2023. 

Impuesto Diferido relacionado a Activos y Pasivos que se 
originan de una Sola Transacción (enmiendas a NIC 12) 

Períodos anuales iniciados en o después del 1 de 
enero de 2023. 

Reforma Tributaria International – Reglas Modelo Pilar Dos 
(enmiendas a NIC 12) 

Períodos anuales iniciados en o después del 1 de 
enero de 2023 

 
La aplicación de estas Enmiendas no ha tenido un efecto en los montos reportados en estos estados 
financieros, sin embargo, podrían afectar la contabilización de futuras transacciones o acuerdos. 

 
b) Normas, Enmiendas a NIIF e Interpretaciones que han sido emitidas pero su fecha de 
aplicación aún no está vigente: 

 
Enmiendas a NIIF Fecha de aplicación obligatoria 
Clasificación de pasivos como Corriente o No Corriente 
(enmiendas a NIC 1) 

Períodos anuales iniciados en o después del 1 de 
enero de 2024. 

Pasivo por arrendamiento en una venta con arrendamiento 
posterior (enmiendas a NIIF 16) 

Períodos anuales iniciados en o después del 1 de 
enero de 2024. 

Pasivos no corrientes con convenios de deuda (enmiendas a 
NIC 1) 

Períodos anuales iniciados en o después del 1 de 
enero de 2024. 

Acuerdos de Financiación de Proveedores (enmiendas a NIC 7 
y NIIF 7) 

Períodos anuales iniciados en o después del 1 de 
enero de 2024. 

Falta de Intercambiabilidad (enmiendas a NIC 21) Períodos anuales iniciados en o después del 1 de 
enero de 2025. 

Modificaciones a las normas de sostenibilidad (SASB) para 
mejorar su aplicabilidad internacional 

Períodos anuales iniciados en o después del 1 de 
enero de 2025. 

 

La Administración de la Sociedad se encuentra evaluando los efectos iniciales de la aplicación de estas 
nuevas normativas y modificaciones. Se estima que la futura adopción no tendrá un impacto 
significativo en los Estados Financieros. 
 
p) Reclasificaciones 

 
La sociedad no ha efectuado reclasificaciones al cierre de estos Estados Financieros al 31 de diciembre 
de 2023 y 2022. 

 
q) Cambios contables 

 
La sociedad no ha efectuado cambios contables al cierre de estos Estados Financieros al 31 de diciembre 
de 2023 y 2022. 
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NOTA 3.- ESTIMACIONES Y APLICACIONES DEL CRITERIO PROFESIONAL 
 
La preparación de estados financieros requiere que la administración realice estimaciones y utilice 
supuestos que afectan los montos incluidos en los estados financieros y sus notas relacionadas. Las 
estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la sociedad se encuentran basadas en la experiencia 
histórica, cambios en la industria e información suministrada por fuentes internas y externas calificadas. 
Sin embargo, los resultados finales podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas circunstancias. 

 
Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son importantes 
para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la Sociedad y/o las que requieren 
un alto grado de juicio por parte de la administración. 

La principal estimación y aplicación del criterio profesional se encuentran relacionadas con el siguiente 
concepto: 

 
 Tasa de interés determinada por el Activo Financiero de la Concesión. 

 
La tasa de interés determinada para el activo financiero de la concesión ha sido estimada en función de 
la tasa de interés efectiva implícita en el contrato que iguala en el tiempo el flujo de inversión con los 
pagos comprometidos al MOP a través del IMG más los subsidios. Para ello ha sido necesario estimar 
que porción de estos flujos comprometidos son atribuibles a la etapa de construcción y, de esa manera, 
determinar el activo financiero y su tasa solo en función de esa porción. La tasa de interés determinada 
para el activo financiero hasta el 31 de diciembre de 2017 es de 6,7% anual y para el 31 de diciembre 
de 2018 la tasa fue de un 4,99%. Luego se recalculó para el periodo desde el 31 de diciembre de 2019 
con una tasa de interés en UF que equivale a un 3,835% anual. Para el periodo 2020 se recalculó la 
tasa de interés en UF en un equivalente al 5,58%. 

 
La Sociedad Concesionaria al 31 de diciembre de 2021 realizó una actualización de su activo financiero, 
de modo de integrar las condiciones del nuevo acuerdo con el MOP, por el cual se ha modificado la tasa 
del activo financiero desde 01 de enero de 2021 al 5,58% y para el 2022 determino una tasa de 5,41%. 
Para el 2023 se estimó una tasa de un 5,42%, y para el año 2024 se calculó una tasa del 4%. 

 

NOTA 4.- EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 

El detalle del efectivo y equivalente al efectivo al 31 de diciembre de 2023 y 2022 está conformado 
por lo siguiente: 

 

Fondo Fijo Administración $ 500 500
Fondo Fijo Área Técnica $ 500 500
Saldo en Banco Estado Construcción $ 452.391 245.312
Saldo en Banco Estado Ingresos $ - 5.000
Depósito a Plazo $ 7.984.448 8.456.629
TOTALES 8.437.839 8.707.941

CLASE MONEDA 31-12-2023 
M$

31-12-2022   
M$
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Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 la Sociedad mantiene depósitos a plazo de acuerdo con el siguiente 
detalle: 
2023 

Banco Tipo 
Inversión Moneda Fecha 

Origen
Fecha 

Vencimiento
Monto Capital    

M$ Tasa

Estado DPF Pesos 29-12-2023 24-01-2024 2.701.716          0,58%
Estado DPF Pesos 29-12-2023 24-01-2024 1.142.732          0,58%
Estado DPF Pesos 29-12-2023 17-01-2024 4.140.000          0,58%

7.984.448          Total  
 
2022 

Banco Tipo 
Inversión Moneda Fecha 

Origen
Fecha 

Vencimiento
Monto Capital 

M$ Tasa

Estado DPF Pesos 28-12-2022 25-01-2023 3.456.629          0,83%
Estado DPF Pesos 28-12-2022 13-01-2023 5.000.000          0,81%

8.456.629          Total  
 
La siguiente tabla detalla los cambios en los pasivos que se originan de actividades de financiamiento 
de la Sociedad, incluyendo aquellos cambios que representan flujos de efectivo y cambios que no 
representan flujos de efectivo al 31 de diciembre de 2023: 
 

Pasivos que se originan de actividades de 
financiación

Saldos al      
01-01-2023    

M$

Provenientes 
M$ Utilizados M$ Total        

M$

Diferencias 
de Cambio  

M$

Nuevos 
arrendamie

ntos       
M$

Otros 
cambios   

(*)         
M$

Saldos al     
31-12-2023   

M$

Préstamos recibidos de entidades relacionadas 4.185.791         -                    -                  -                -                200.088       4.385.879       
Prestamos bancarios corrientes 1.779.206         10.416.980 (10.791.902) (374.923) -                -                68.991 8.721.871       
Prestamos bancarios no corrientes 46.238.235       71.083.632 (5.875.791) 65.207.840 -                -                (1.401.113) 119.359.796   
derivados 8.601.221         -                   -                    -                  -                -                9.159.984    17.690.159     
Total 60.804.453 81.500.612 (16.667.694) 64.832.918 - -                8.027.950 150.157.705

Flujos de efectivo de financiación Cambios que no representan flujos 
de efectivo

 
(*) Corresponde al devengo de intereses y otros cambios.  
 

Pasivos que se originan de actividades de 
financiación

Saldos al      
01-01-2022    

M$

Provenientes 
M$ Utilizados M$ Total        

M$

Diferencias 
de Cambio  

M$

Nuevos 
arrendamie

ntos       
M$

Otros 
cambios   

(*)         
M$

Saldos al     
31-12-2022   

M$

Préstamos recibidos de entidades relacionadas 3.547.587         -                    -                  -                -                638.204       4.185.791       
Prestamos bancarios corrientes 1.321.675         4.644.183 (4.224.791) 419.392 -                -                1.779.206       
Prestamos bancarios no corrientes 9.393.935         42.643.358 (2.588.772) 40.054.586 -                -                46.238.235     
derivados 1.279.888         -                   -                    -                  -                -                7.321.333    8.601.221       
Total 15.543.085 47.287.541 (6.813.563) 40.473.978 - -                7.959.537    60.804.453

Flujos de efectivo de financiación Cambios que no representan flujos 
de efectivo

 
(*) Corresponde al devengo de intereses y otros cambios. 
 
NOTA 5.- OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, NO CORRIENTES 

 
Este activo al 31 de diciembre de 2023 y 2022 se conforma de los siguientes conceptos: 
 

Administración Contrato de Concesión MOP (1) 2.852.966 2.835.325
Expropiaciones (2) 10.196.215 10.196.215
Intereses devengados activo financiero 15.119.634 9.069.969
Costos Concesión  (3) 126.767.981 56.178.777
TOTALES 154.936.796 78.280.286

31-12-2023    
M$

31-12-2022 
M$
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El detalle de otros activos financieros, no corrientes al 31 de diciembre de 2023 y 2022 está conformado 
por los siguientes aportes y conceptos estipulados en el contrato de concesión que se describe en nota 
21 y 22. 

 
(1) Corresponde a la primera, segunda y tercera cuota por concepto de administración y control del 
contrato de concesión cada una por UF 37.000.- (Total UF 111.000) 
(2) Corresponde al pago por expropiaciones y adquisiciones requeridos para la ejecución de las 
Obras del contrato de concesión por UF 400.000.- 
 
(3) En este ítem se presentan principalmente el costo de construcción de la infraestructura concesionada: 

 
 Estados de pago de la constructora OHL S.A. por contracto de proyecto de ingeniería 

realizados hasta el 31 de diciembre 2017 por un valor de M$1.739.934.- 
 Estudios de ingeniería y construcción del proyecto al 31 de diciembre de 2023 y 2022 

por un valor de M$126.767.981.- y M$56.178.777.- respectivamente. 
 Remuneraciones e Interés activo financiero al 31 de diciembre de 2023 y 2022 por un valor de  

M$ 17.358.793.- y M$10.804.969.- respectivamente. 
 

Estos importes junto con los costos de construcción forman parte del activo financiero por cobrar al 
MOP a través de los subsidios a la construcción y por el ingreso mínimo garantizado establecido en el 
contrato de construcción que se describe en Nota 21 y 22. Para el reconocimiento de los costos de 
construcción incurridos por la sociedad constructora se aplica al criterio de grado de avance de la obra 
según está definido en las normas CINIIF 12 y NIIF 15, que se describen en la Nota 2 j) 
 

NOTA 6.- OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS, CORRIENTES Y NO CORRIENTES 
 

El activo al 31 de diciembre de 2023 y 2022 se conforma de los siguientes conceptos: 
 

OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 
 

a. CORRIENTES 
 

Seguros de Construcción - 101.043       
TOTALES - 101.043     

31-12-2023 
M$

31-12-2022  
M$

 
 

b. NO CORRIENTES 
 

Garantía  Arriendo (1) 7.866 10.970
TOTALES 7.866 10.970

31-12-2023 
M$

31-12-2022  
M$

 
 

(1) La garantía de arriendo para el 2023 y 2022 corresponde a la garantía de arriendo de la 
instalación de faena ubicada en San Pedro de La Paz. 
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NOTA 7.- DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR, CORRIENTES 
 

El detalle de los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
está conformado por lo siguiente: 
 

Deudores  varios Anticipo a Proveedores 773.741          4.599.635     

Deudores  varios Clientes 5.656.650      ‐                   

6.430.391      4.599.635     TOTALES

Rubro Cuenta
31‐12‐2023     

M$

31‐12‐2022    

M$

 
 
El saldo al 31 de diciembre de 2023 por un monto de M$5.656.650.- corresponde principalmente la facturación 
del IVA al MOP y anticipos a FCC Construcciones S.A por un monto de $746.875.- 
 
El saldo al 31 de diciembre de 2022 del saldo, M$62.800 corresponde al pago por renovación del seguro 
Mapfre, cuya factura se recibió en enero 2023, y M$4.528.294 corresponde al saldo del anticipo 
realizado al contratista FCC Construcción S.A. 

 
NOTA 8.- INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

 
Instrumentos financieros por categoría 

 
Las políticas contables descritas en nota 2.e), relativas a instrumentos financieros se han aplicado a 
las categorías que se detallan a continuación: 
 

Activos
M$ M$ M$ M$

Activos Costo 
Amortizado 

Valor 
Razonable con 

Efecto en 
Resultado

Costo 
Amortizado 

Valor 
Razonable con 

Efecto en 
Resultado

Efectivo y efectivo equivalente 8.437.839       -                8.707.941     -                
Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, corrientes 6.430.391       -                4.599.635     -                
Cuentas por cobrar a entidades relacionadas 355                -                355              -                
Otros activos financieros, no corrientes 154.936.796   -                78.280.286   -                

Pasivos
M$ M$ M$ M$

Costo 
Amortizado 

Valor 
Razonable con 

Efecto en 
Resultado

Costo 
Amortizado 

Valor 
Razonable con 

Efecto en 
Resultado

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 15.610.878     -                14.188.129   -                
Cuentas por pagar a entidades relacionadas corrientes y no corrientes 5.302.041       -                5.089.209     -                
Otros pasivos financieros corrientes y no corrientes 128.081.667   -                56.618.662   -                

31-12-2023

31-12-2023

31-12-2022

31-12-2022
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NOTA 9.- ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 

La composición del rubro al 31 de diciembre de 2023 y 2022 es la siguiente: 
 

Activos por impuestos
IVA crédito fiscal, neto -                 2.701.502      
TOTALES -                2.701.502    

31-12-2023    
M$

31-12-2022    
M$    Conceptos

 
 
 
 

Pasivos por impuestos
Iva Débito Fiscal, Neto 3.135.083       1.170             
Impto. Renta 1.093             
TOTALES 3.136.176    1.170           

Conceptos 31-12-2023    
M$

31-12-2022    
M$    

 
 
 
NOTA 10.- PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS 

 
a) Composición 

 
La composición por clase de propiedades, planta y equipos al 31 de diciembre de 2023 y 31 de 
diciembre de 2022, a valores neto y bruto, es el siguiente: 
 
Propiedades , plantas y equipo, neto

Equipos de Computación y Software 19.324         18.453         
Otras propiedades, planta y equipo -               328             
Vehículos 9.370           11.452         
Total propiedades, planta y equipo 28.694       30.233       

Propiedades , plantas y equipo, bruto

Equipos de Computación y Software 119.391        101.928       
Otras propiedades, planta y equipo 72.506         72.506         
Vehículos 14.575         14.575         
Total propiedades, planta y equipo 206.472     189.009     

31-12-2023   
M$

31-12-2023   
M$

31-12-2022   
M$

31-12-2022   
M$
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b) Depreciación acumulada: 
 

La depreciación acumulada por clases de propiedades, planta y equipos al 31 de diciembre 2023 y 
2022 es la siguiente: 
 

Equipos de Computación y Software (100.067) (83.475)
Otras propiedades, planta y equipo (72.506) (72.178)
Vehículos (5.205) (3.123)
Total depreciación acumulada (177.778) (158.776)

31-12-2023   
M$

31-12-2022 
M$

 
 
c) Movimientos: 

 
El movimiento contable del período terminado al 31 de diciembre 2023 y 2022, de propiedades, planta 
y equipo, bruto, es el siguiente: 
 

Equipos de 
Computación y 

Software 

Otras 
Propiedades, 

Planta y Equipos
Vehículos Total

M$ M$ M$ M$
Activos
Saldo inicial al 01 de enero de 2023            18.453                     328            11.452           30.233 
Adiciones-disminuciones            17.463                           -                    - 17.463
Gasto por depreciación             (16.592)                   (328)            (2.082) (19.002)
Saldo final al 31 de diciembre de 2023 Neto           19.324                      -              9.370         28.694 

Equipos de 
Computación y 

Software 

Otras 
Propiedades, 

Planta y Equipos
Vehículos Total

M$ M$ M$ M$
Depreciación Acumulada
Saldo inicial al 01 de enero de 2023 (83.475) (72.178) (3.123) (158.776)
Gasto por depreciación (16.592) (328) (2.082) (19.002)
Saldo final al 31 de diciembre de 2023 Neto (100.067) (72.506) (5.205) (177.778)

M$ M$ M$ M$
Activos
Saldo inicial al 01 de enero de 2022            23.052                19.234            13.534   55.820
Adiciones-disminuciones              18.789                     -                    -     18.789
Gasto por depreciación (23.388) (18.906) (2.082) (44.376)
Saldo final al 31 de Diciembre de 2022           18.453                    328          11.452         30.233 

Equipos de 
Computación y 

Software 

Otras 
Propiedades, 

Planta y 
Equipos

Vehículos Total

M$ M$ M$ M$
Depreciación Acumulada
Saldo inicial al 01 de enero de 2022 (60.087) (53.272) (1.041) (114.400)
Gasto por depreciación (23.388) (18.906) (2.082) (44.376)
Saldo final al 31 de Diciembre de 2022 (83.475) (72.178) (3.123) (158.776)

Total
Equipos de 

Computación y 
Software 

Otras 
Propiedades, 

Planta y Equipos
Vehículos
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El cargo por concepto de depreciación del activo fijo incluido en el Estado de Resultado es el 
siguiente: 

31-12-2023 31-12-2022
M$ M$

Gasto de depreciación 19.002 44.376
TOTALES 19.002 44.376  
 
 
NOTA 11.- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

 
El detalle de los gastos de administración y ventas que se presentan en el estado de resultado integral 
al 31 de diciembre de 2023 y 2022 es el siguiente: 
 

01-01-2023 01-01-2022
31-12-2023 31-12-2022

M$ M$

Gastos notariales y otros (2.041)             (72)                   
Multas y Sanciones (44.805)           -                       
Materiales de Oficina -                     -                       
Depreciación mobiliario y equipamiento oficinas (19.002)           (47.279)             
TOTALES (65.848)           (47.351)              
 

 
NOTA 12.- COSTOS FINANCIEROS 

 
El detalle de los costos financieros que se presentan en el estado de resultado integral al 31 de 
diciembre de 2023 y 2022 es el siguiente: 
 

01-01-2023 01-01-2022
31-12-2023 31-12-2022

M$ M$

Intereses Deuda Senior Bco Estado (9.071.197) (2.972.748)
Intereses Deuda Senior Bco Security (2.267.980) (743.101)
Intereses Bancarios (130.390) (324.537)
Comisiones bancarias (258) (426.027)
Ley timbres y estampillas (539.197) (339.620)
Pérdidas por deterioro de activo en concesión 69.991 -
Totales (11.939.031) (4.806.033)  
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NOTA 13.- RESULTADO POR UNIDADES DE REAJUSTES 
 

El detalle de los resultados por unidades de reajuste que se presentan en el estado de resultado 
integral al 31 de diciembre de 2023 y 2022 es el siguiente: 
 

01-01-2023 01-01-2022
31-12-2023 31-12-2022

M$ M$

Resultado por unidades de reajuste (1) 13.648.078       5.071.645        
TOTALES 13.648.078     5.071.645       
(1) Estos montos correspondes principalmente a la diferencia de tipo de cambio relacionados con la compensación del 

derivado bancario. 
 
 
 
NOTA 14.- IMPUESTO A LAS GANANCIAS E IMPUESTOS DIFERIDOS 

 
Impuesto a las ganancias - La Sociedad determina la base imponible y calcula su impuesto a la renta 
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

 
Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 la sociedad ha presentado pérdidas tributarias acumuladas por M$ 
24.240.712.- y M$ 15.000.307.-, respectivamente. 
 
La composición del rubro al 31 de diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022 es la siguiente: 

 
a) Impuesto diferido 

 
Los Impuestos diferidos se presentan netos en el estado de situación financiera, por M$ 3.289.526- y 
M$ 2.706.894.- al 31 de diciembre de 2023 y 2022 respectivamente: 

 
Impuestos Diferidos Activo Pasivo Activo Pasivo

M$ M$ M$ M$

Provisión por Beneficio al Personal 8.650 -                   5.607 -                   
Diferencia Activo fijo tributario v/s Financiero 3.605            2.436            -                   
Pérdida Tributaria 6.544.993 -                   4.050.083 -                   
Aplicación Norma IFRS 16 18.838          37.737 -                   
Diferencia Inversión Concesión Tributaria v/s financiera - (2.063.275) - (1.388.969)

Totales 6.576.086 (2.063.275) 4.095.863 (1.388.969)
Total Neto 4.512.810 - 2.706.894 -                  

Movimiento de impuestos diferidos

Saldo al Saldo al Saldo al Saldo al
Movimiento de las diferencias temporarias 01-01-2023 31-12-2023 01-01-2022 Variación 31-12-2022

M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$

Provisión por Beneficio al Personal 5.607           3.043           - 8.650 3.576 2.031 -                   5.607             
Diferencia Activo fijo tributario v/s Financiero 2.436           1.169           - 3.605 25.662          (23.226) -                   2.436             
Pérdida Tributaria 4.050.083     (1.219.196)    3.714.104     6.544.993 1.765.264 325.685 1.959.134     4.050.083       
Aplicación Norma IFRS 16 37.737         (18.899)        - 18.838         8.808 28.929 -                   37.737           
Diferencia Inversión Concesión Tributaria v/s financiera (1.388.969)    (674.306)      (2.063.275)    (1.124.158) (264.811) -                   (1.388.969)

Totales 2.706.894   (1.908.189)  3.714.104   4.512.810   679.152 68.608 1.959.134 2.706.894

Variación en 
Patrimonio

Variación en 
Patrimonio

31-12-2023 31-12-2022

Variación en 
resultado

 
 

b) Impuesto a las ganancias reconocido en resultado de cada período 
01-01-2023 01-01-2022
31-12-2023 31-12-2022

M$ M$

Efecto de activos o pasivos por impuesto diferido del ejercicio (1.908.189) 68.608
Impuesto a la renta (Art. 21 LIR) (1.116)                    (1.299)                   
Totales ganancia (1.909.305) 67.309                   

 
 



28 

 

 

c) Conciliación de la tasa efectiva versus tasa real impositiva 
Concepto 01-01-2023 01-01-2022

31-12-2023 31-12-2022
M$ M$

Gasto por impuestos utilizando la tasa legal (2.265.702)          (835.905)              
Diferencias permanentes (1) 356.397               903.214                
(Gasto) Ingreso por impuesto utilizando la tasa efectiva (1.909.305)       67.309                 

(1) Estas corresponden principalmente a la corrección monetaria del patrimonio tributario 
 
 

NOTA 15.- CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

 
La composición del rubro al 31 de diciembre de 2023 y 2022 es la siguiente: 

 
Al 31 de diciembre de 2023 Valor libro Menos a 1 Entre 1 y 5 Mas de Total

año años 5 años
M$ M$ M$ M$ M$

Proveedores 15.601.088 15.601.088 - - 15.601.088
Otras retenciones 9.790 9.790 - - 9.790
Totales 15.610.878 15.610.878 -                   -                   15.610.878

Al 31 de Diciembre de 2022 Valor libro Menos a 1 Entre 1 y 5 Mas de Total
año años 5 años

M$ M$ M$ M$ M$
Proveedores 14.180.462 14.180.462 - - 14.180.462
Otras retenciones 7.667 7.667 - - 7.667
Totales 14.188.129 14.188.129 -                   -                   14.188.129  

 
 

NOTA 16.- CUENTAS POR COBRAR Y PAGAR A ENTIDADES RELACIONADAS 
 

En este rubro se presentan saldos, transacciones y efectos en resultados con partes relacionadas bajo 
las siguientes condiciones: 

 
a) Los saldos reflejados en el corto plazo son cobrados o pagados al contado según corresponda. 
b) Las cuentas corrientes entre empresas relacionadas no generan cobros o pagos de interés, y 

no tienen estipuladas cláusulas de reajuste, salvo aquellos saldos que corresponden a 
transacciones específicas que se estipulen en contrato, de acuerdo con cada una de las partes. 
 
 

a) El detalle de la cuenta por cobrar a entidades relacionadas al 31 de diciembre de 2023 y 
2022 es el siguiente: 

 
Moneda Corriente No Corriente Corriente No Corriente

31-12-2023   
M$

31-12-2023 
M$

31-12-2022 
M$

31-12-2022 
M$

76.449.868-2 Chile SOCIEDAD CONCESIONARIA NUEVO CAMINO 
NOGALES - PUCHUNCAVI S.A. Matriz en común 31-12-2023 pesos 355  -                   355  - 

TOTALES 355 - 355 0

Relación
País donde está 
establecida la 

Entidad Relacionada
Nombre Entidad Relacionada Fecha vcto. 

(dd/mm/aa)
Rut Entidad 
Relacionada

 
 
 
 
 
 
 
 
 



29 

 

 

b) El detalle de la cuenta por pagar a entidades relacionadas al 31 de diciembre de 2023 y 
2022 es el siguiente: 
 

Corriente No Corriente Corriente No Corriente
31‐12‐2023 

M$

31‐12‐2023    

M$

31‐12‐2022 

M$

31‐12‐2022   

M$

96.986.630‐7 Chile ALEATICA S.A. 31‐12‐2023
Préstamo 

Intercompañía
Matriz ‐ 4.385.879 ‐ 4.185.791

96.986.630‐7 Chile ALEATICA S.A. 31‐12‐2023
Provisión Servicio 

Medidas 

Ambientales

Matriz        478.052    ‐             2.096    ‐

96.986.630‐7 Chile ALEATICA S.A. 31‐12‐2023
Financiación de 

Gastos
Matriz        243.909    ‐        136.818    ‐

96.986.630‐7 Chile ALEATICA S.A. 31‐12‐2023 Servicios por Pagar Matriz          89.454    ‐        665.177    ‐

A82871369 España ALEATICA S.A.U. 31‐12‐2023
Reembolso Gasto 

Seguro
Controlador        104.747    ‐          20.004    ‐

76.449.868‐2 Chile
SOCIEDAD CONCESIONARIA NUEVO CAMINO 

NOGALES ‐ PUCHUNCAVI S.A.
31‐12‐2023

Préstamo 

Intercompañía

Matriz en 

común
                  ‐      ‐          79.323    ‐

916.162 4.385.879 903.418 4.185.791

País donde está 

establecida la Entidad 

Relacionada

Rut Entidad 

Relacionada
Nombre Entidad Relacionada

Fecha vcto. 

(dd/mm/aa)

Naturaleza 

transacción
Relación

 
 
 

c) Transacciones más significativas y efectos en resultados: 
 

A continuación, se detallan las transacciones más significativas y sus efectos en el Estado Integral de 
Resultados de las transacciones con entidades relacionadas: 

 

 

31‐12‐2023

MONTO

Efecto en 

resultado 

(cargo) abono  

M$

MONTO

Efecto en 

resultado 

(cargo) abono  

M$

96.986.630‐7 Chile ALEATICA S.A.  Matriz Pesos
Préstamo 

Intercompañía
                      ‐                        ‐         4.344.709    ‐                       

96.986.630‐7 Chile ALEATICA S.A.  Matriz Pesos

Provisión Servicio 

Medidas  

Ambientales

           478.052    ‐             2.096                          ‐ 

96.986.630‐7 Chile ALEATICA S.A.  Matriz Pesos
Financiación de 

Gastos
           110.084    ‐           87.581                          ‐ 

96.986.630‐7 Chile ALEATICA S.A.  Matriz Pesos Servicios  Recibidos          1.820.599    ‐     3.694.276    ‐

96.986.630‐7 Chile ALEATICA S.A.  Matriz Pesos
Pago Servicios  

Recibidos  
       2.396.215    ‐     3.029.206    ‐

76.449.868‐2 Chile

SOCIEDAD 

CONCESIONARIA 

NUEVO CAMINO 

Matriz en común Pesos
Préstamo 

Intercompañía
‐            39.042    ‐           39.042    ‐

Rut Entidad 

Relacionada
Moneda

Descripción de la 

transacción

                               31‐12‐2022

País origen Sociedad Tipo de Relación

 
 

d) Administración y alta dirección 
 

Los miembros de la alta administración y demás ejecutivos que asumen la gestión de Sociedad 
Concesionaria Puente Industrial S.A., así como los accionistas o las personas naturales o jurídicas o las 
que representan no han participado al 31 de diciembre de 2023 y 2022 en transacciones inhabituales 
y/o relevantes con la Sociedad. 

 
e) Remuneración del directorio y otras prestaciones 

 
Durante el período terminado al 31 de diciembre de 2023 y 2022 y conforme a lo estipulado en los 
estatutos de la sociedad, los directores no son remunerados. 
 
 
 
 
 
 
 
 



30 

 

 

NOTA 17.- PROVISIONES POR BENEFICIO A LOS EMPLEADOS 
 

a) El detalle de las provisiones es el siguiente: 
 

31-12-2023 31-12-2022
M$ M$

Provisión por vacaciones 32.037                20.765                
Totales 32.037              20.765               

 
b) El movimiento de la provisión por vacaciones es el siguiente: 

 
31-12-2023 31-12-2022

M$ M$

Saldo inicial 20.765 13.243
Provisiones constituidas 13.129 19.320
Provisión utilizada (1.857) (11.798)
Saldos finales 32.037 20.765  
            
 
 
NOTA 18.- OTROS PASIVOS FINANCIEROS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 

 
La composición de este rubro al 31 de diciembre de 2023 y 2022 es la siguiente: 

a) Corrientes 
 

Préstamos Bancarios - Capital (1) 8.547.686 1.745.060
Préstamos Bancarios - Intereses 103.138 34.146
Derivado de Cobertura 89.170 -
TOTALES 8.739.994 1.779.206

31-12-2022 M$31-12-2023        
M$

 
(1) Préstamo tramo C – IVA 

 
 

b) No corrientes 
 

La composición de este rubro al 31 de diciembre de 2023 y 2022 es la siguiente: 
 

Préstamos Bancarios - Capital (1) 104.128.192 48.696.789
Costos Apertura Financiamiento (2) (2.458.554) (2.359.132)
Derivado de Cobertura 22.202.716 8.501.799
TOTALES 123.872.354 54.839.456

31-12-2023        
M$ 31-12-2022 M$

 
 

(1) Préstamo tramo A y B 
(2) Comisión de estructuración 
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Pasivos de cobertura 
 

La Sociedad, previa evaluación de la Administración ha suscrito o podría suscribir instrumentos 
financieros derivados para manejar su exposición al riesgo cambiario o de tasa de interés. Siempre bajo 
la definición de cobertura, conforme lo permitido por las normas IFRS, bajo lo cual la porción que se 
considera cobertura eficaz se reconocerá en otro resultado integral “Reservas de cobertura de flujos de 
efectivo” en Patrimonio. 
A continuación, se presentan las posiciones de derivados de tipo de cambio en las diferentes fechas de 
reporte, los cuales se incluyen dentro de los rubros “Otros Activos Financieros” u “Otros Pasivos 
Financieros” según corresponda:  

 
 
 

Unidad cubierta
31-12-2023 31.12.2022 31-12-2023 31.12.2022

M$ M$ M$ M$
Coberturas de flujo de caja Flujo de financiamiento                    89.170                             -              22.202.716                8.501.799 

                   89.170                              -            22.202.716              8.501.799 

Pasivos de cobertura Corriente No corriente
Derivados de cobertura

Total pasivos derivados de cobertura  
 
El detalle de la cartera de instrumentos derivados de cobertura por tipo de instrumento y subyacente 
cubierto es el siguiente: 
 
2023 
 

Corriente No Corriente

M$ M$

Banco Estado CCS Flujo de caja Obligaciones 
financieras

Tipo de cambio y 
tasa

Derivados de 
cobertura Pasivo                    71.336              17.762.172 

Banco Security CCS Flujo de caja Obligaciones 
financieras

Tipo de cambio y 
tasa

Derivados de 
cobertura Pasivo                    17.834                4.440.544 

Entidad Emisora Tipo de Derivado Descripción del tipo de 
cobertura

Subyacente 
cubierto Riesgo cubierto

Instrumentos 
financieros 

designados como 
instrumentos de 

cobertura

Activo / Pasivo

 
 
2022 
 
 

Corriente No Corriente

M$ M$

Banco Estado CCS Flujo de caja Obligaciones 
financieras

Tipo de cambio y 
tasa

Derivados de 
cobertura Pasivo  -                6.801.439 

Banco Security CCS Flujo de caja Obligaciones 
financieras

Tipo de cambio y 
tasa

Derivados de 
cobertura Pasivo  -                1.700.360 

Entidad Emisora Tipo de Derivado Descripción del tipo de 
cobertura

Subyacente 
cubierto Riesgo cubierto Activo / Pasivo

Instrumentos 
financieros 

designados como 
instrumentos de 

cobertura

 
 



 

 

El detalle de los pasivos financieros al 31 de diciembre de 2023 y 2022 es: 
 

 
 
A continuación, se presentan los préstamos bancarios por desglose de monedas y vencimientos a valor contable. 
 
Al 30 de diciembre de 2023 
 

76.427.516-0 Soc. Concesionaria Puente Industrial S.A. Chile 97.030.000-7 Banco Estado Chile UF mensual 5,26% 5,26% -                   1.096.110     1.096.110                      -  -  -  -  - -                       
76.427.516-0 Soc. Concesionaria Puente Industrial S.A. Chile 97.030.000-7 Banco Estado Chile UF semestral 2,20% 2,20%                    -         140.702 140.702      572.511        1.103.781     1.433.703         1.613.219         19.395.014             24.118.228 
76.427.516-0 Soc. Concesionaria Puente Industrial S.A. Chile 97.030.000-7 Banco Estado Chile UF anual 4,40% 4,40%                    -      5.601.338 5.601.338   6.626.049     5.387.594     5.632.771         5.884.234         33.733.758             57.264.407 
76.427.516-0 Soc. Concesionaria Puente Industrial S.A. Chile 97.030.000-7 Banco Estado Chile UF                    -                    - -                                     - -                   -                      -                      1.919.920                 1.919.920 
76.427.516-0 Soc. Concesionaria Puente Industrial S.A. Chile 97.053.000-2 Banco Security Chile UF mensual 5,26% 5,26%                    - 274.027        274.027                         - -                   -                      -                      -                        - 
76.427.516-0 Soc. Concesionaria Puente Industrial S.A. Chile 97.053.000-2 Banco Security Chile UF semestral 2,20% 2,20%                    -           35.175 35.175        143.128        275.945        358.426            403.305            4.848.754                 6.029.557 
76.427.516-0 Soc. Concesionaria Puente Industrial S.A. Chile 97.053.000-2 Banco Security Chile UF anual 4,40% 4,40%                    -      1.400.334 1.400.334   1.656.512     1.346.899     1.408.193         1.471.058         8.433.440               14.316.102 
76.427.516-0 Soc. Concesionaria Puente Industrial S.A. Chile 97.053.000-2 Banco Security Chile UF                    -                    - -                                     - -                   -                      -                      479.980                       479.980 

TOTALES 8.547.686     8.547.686     8.998.200     8.114.219     8.833.092         9.371.816         68.810.865       104.128.192      

Total no 
corriente       

M$
Total 

corriente M$

Más de un año 
hasta dos años  

M$

Más de 2 años 
hasta 3 años 

M$

Más de 3 años 
hasta 4 años M$

Más de 4 años 
hasta 5 años M$

Más de  5  años   
M$

Más de  90 días 
a un año  M$R.U.T Nombre entidad deudora

País de la 
empresa 
deudora

Rut de la entidad 
acreedora

Nombre de la entidad 
acreedora

País de la 
empresa 

acreedora

Tipo de 
moneda o 
unidad de 
reajuste

Tipo de 
amortización Tasa efectiva Tasa nominal Hasta 90 días 

M$

 
 
Al 31 de diciembre de 2022 
 
 

76.427.516-0 Soc. Concesionaria Puente Industrial S.A. Chile 97.030.000-7 Banco Estado Chile UF mensual 5,26% 5,26% -                   1.396.048     1.396.048                      -  -  -  -  - -                       
76.427.516-0 Soc. Concesionaria Puente Industrial S.A. Chile 97.030.000-7 Banco Estado Chile UF semestral 2,20% 2,20%                    -                    -                   - 62.922          256.028        493.612            641.154            9.394.908               10.848.625 
76.427.516-0 Soc. Concesionaria Puente Industrial S.A. Chile 97.030.000-7 Banco Estado Chile UF anual 4,40% 4,40%                    -                    -                   - 2.504.495     2.962.668     2.408.925         2.518.549         17.714.170             28.108.807 
76.427.516-0 Soc. Concesionaria Puente Industrial S.A. Chile 97.053.000-2 Banco Security Chile UF mensual 5,26% 5,26%                    - 349.012        349.012                         - -                   -                      -                      -                        - 
76.427.516-0 Soc. Concesionaria Puente Industrial S.A. Chile 97.053.000-2 Banco Security Chile UF semestral 2,20% 2,20%                    -                    -                   - 15.731          64.007          123.403            160.288            2.348.727                 2.712.156 
76.427.516-0 Soc. Concesionaria Puente Industrial S.A. Chile 97.053.000-2 Banco Security Chile UF anual 4,40% 4,40%                    -                    -                   - 626.125        740.667        602.231            629.637            4.428.542                 7.027.203 

TOTALES 1.745.059     1.745.059     3.209.272     4.023.370     3.628.171         3.949.628         33.886.348       48.696.790        

Más de 3 años 
hasta 4 años M$

Más de 4 años 
hasta 5 años M$

Más de  5  años   
M$

Total no 
corriente       

M$
Tasa nominal Hasta 90 días 

M$
Más de  90 días 
a un año  M$

Total 
corriente M$

Más de un año 
hasta dos años  

M$

Más de 2 años 
hasta 3 años 

M$
R.U.T Nombre entidad deudora

País de la 
empresa 
deudora

Rut de la ent idad 
acreedora

Nombre de la entidad 
acreedora

País de la 
empresa 

acreedora

Tipo de 
moneda o 
unidad de 
reajuste

Tipo de 
amortización Tasa efectiva

 

Tramo A: Hasta por UF 2.655.004 Tramo Subsidio

Tramo B: Hasta por UF 2.050.000 Tramo Tráfico con 50% fijo a través de derivado. B1 Fijo y B2 Variable (c/u por UF1.025.000)

Tramo C: Hasta por UF 300.000 de Línea de IVA

Tramo D: Hasta por UF 281.000 para boletas de construcción y de explotación

TOTAL FINANCIAMIENTO UF 5.286.004

Banco Estado 80% ‐ Banco Security 20%

Banco Agente:  Banco Estado

Plazo Tramo A: Subsidio 10 años desde PSP, hasta mayo de 2033

Tramo B: Tráfico 21 años desde PSP, hasta noviembre de 2044

Tramo 2: Línea de IVA Hasta 3 meses después de la autorización de la PSD o el 01 de Octubre de 2024

Tramo 3‐A: Boletas Garantía Construcción 40 meses

Tramo 3‐B: Boletas Garantía Explotación 5 años

Tasa Tramo A. Tasa Fija de 4,4% (por UF 2.643.768)

Tramo B: Tasa Tab 180 días + 2,3% la cual se fijó en un 50% a través de derivado, resultando,

      50% a tasa fija de 4,65%

Tramo 2: TAB Nominal 30 días + 1%

Tramo 3: 1,2% anual, Boletas de Garantía.

Bancos 

Participantes

Monto del 

Financiamiento
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NOTA 19.- PATRIMONIO NETO ATRIBUIBLE A LOS ACCIONISTAS 
 

El capital de la sociedad está dividido en 20.000 acciones nominativas, sin valor nominal, de una misma y 
única serie, íntegramente suscrito y pagado de la manera que se indica.  No existen acciones propias en 
cartera, como tampoco acciones preferentes. 

 
No se han registrado cambios en los objetivos o políticas de gestión de capital en el período informado. 

 
a) Números de acciones 

 
SERIE NRO. ACCIONES 

SUSCRITAS CAPITAL M$ NRO. ACCIONES 
PAGADAS

NRO. ACCIONES CON  
DERECHO A VOTO

Única – ALEATICA S.A.U 1 1.089 1 1
Única – ALEATICA S.A. 19.999 20.632.174 19.999 19.999

2023

 
b) Capital (monto - M$) 

 
 

SERIE CAPITAL SUSCRITO 

M$ 

CAPITAL PAGADO 

M$ 
Única 20.633.263 20.633.263 

 
c) Distribución de accionistas 

 
 

Tipo de Accionista % de Participación N° de accionistas 
10% o más de participación 99,995% 1 
Menos del 10% de participación 0,005% 1 
Totales 100% 2 

 
 

a) Dividendos 
 

De acuerdo con lo establecido en la ley N° 18.046, salvo acuerdo diferente adoptado en Junta de 
Accionistas por unanimidad de las acciones emitidas, cuando exista utilidad deberá destinarse a lo 
menos el 30% de la misma al reparto de dividendos de acuerdo lo estipulado en el contrato de 
financiamiento. 

 
A la fecha de emisión del presente Estado Financiero no se ha decidido hacer reparto de éstos, pues 
existen ciertas restricciones de conformidad con el contrato de financiamiento bancario. 

 
 

Ganancias acumuladas 
 
El detalle de las ganancias acumuladas al 31 de diciembre de 2023 y 2022 es el siguiente: 

 
31-12-2023 31-12-2022

M$ M$

Saldo al inicio del periodo 6.818.899          3.655.645           
Incremento (disminución) por cambios en políticas contables - -
Resultado del periodo 6.482.186          3.163.254           

Totales 13.301.085      6.818.899          
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Otras Reservas 
 
El detalle de las reservas al 31 de diciembre de 2023 y 2022 es el siguiente: 
 

31-12-2023 31-12-2022
M$ M$

Saldo Inicial (6.231.238) (934.319)
Otras Reservas (1) (10.041.838) (5.296.919)

Totales (16.273.076) (6.231.238)  
(1) Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, la Sociedad ha registrado la valoración de los contratos por 

derivados cuyo monto en reservas corresponde M$16.273.076.- y M$6.231.238 respectivamente. 
 

NOTA 20.- INGRESOS Y COSTOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
 
De acuerdo con lo establecido en la norma IFRIC 12 y NIIF 15, la Sociedad ha dado reconocimiento al grado 
de avance de la contraprestación establecida en el Contrato de Concesión suscrito con el MOP, generando 
un ingreso y un costo por las actividades iniciales de proyecto en desarrollo, según el siguiente detalle: 

 
01-01-2023 01-01-2022
31-12-2023 31-12-2022

M$ M$

Intereses devengados activo financiero 6.049.666                  2.504.150              
Costos de construcción 70.032.294                46.632.999            
Otros 504.558                     415.214                 

76.586.518             49.552.363         

Estudios e Ingeniería (70.032.294)              (46.632.999)           
Otros (504.558)                    (415.214)                
Total Costos (70.536.852)              (47.048.213)           
Margen 6.049.666 2.504.150

Total Ingresos del Periodo, grado de avance e interés
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NOTA 21.- CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 
 
 

a. CONTRATO DE CONCESIÓN 
 
Mandante: Ministerio de Obras Públicas, en adelante MOP. 
Concesionaria: Sociedad Concesionaria Puente Industrial S.A. 
 

 
Las principales características de esta concesión, establecidas en los documentos integrantes del 
contrato de concesión y el decreto de adjudicación MOP Nº 346 del 08 de julio de 2014, son las 
siguientes: 

• Autoridades competentes: Dirección General de Concesiones y Ministerio de 
Obras Públicas de Chile. 

 
• Concesión para la ejecución, reparación, conservación y explotación de la obra 

“Concesión Vial Puente Industrial”. 

• El proyecto comprende una longitud aproximada de 6,4 km, incluyendo la 
construcción de un puente sobre el río Bío Bío. 

 
• El diseño contempla realizar una vialidad en doble calzada entre el Nuevo Enlace 

Costanera, ubicado en Avda. Costanera en la comuna de Hualpén por el Norte y el 
Nuevo Enlace Los Batros, ubicado en la Ruta 160 en la comuna de San Pedro de 
la Paz por el Sur. 

• Contribución del proyecto: 
– Incluye la construcción del segundo puente más largo de todo el país (longitud 

estimada de 2,5km) 
– Liberará al puente Llacolén del paso de camiones de elevado peso, desviando su 

tráfico hacia la ruta 160. 
– Reducción de los actuales niveles de congestión de la Avda. Pedro Aguirre Cerda 

en la comuna de San Pedro de La Paz. 

• Presupuesto Oficial Estimado de la Obra: 4.420.000 Unidades de 
Fomento. 

 
• Licitante: Aleatica S.A. 

 
(i) Inicio de la Concesión: Fecha de publicación en el Diario Oficial del Decreto Supremo 

de Adjudicación el 02 de diciembre de 2014. 
 

• Etapas contempladas en el período concesional: 
 

– Etapa de Construcción: Se inicia en el momento de adjudicación del 
contrato. Incluye dos sub-etapas: 

 
Fase de Ingeniería: Desde el inicio de la concesión (diciembre 2014 a 
inicio Fase de Construcción). 
Fase de Construcción. Finaliza en el momento en que el MOP 
autorice la Puesta en Servicio Provisional del total de las Obras 
 

La Etapa de construcción no podrá tener una duración superior a los 34 meses, contados 
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desde que termina la etapa de ingeniería. Conforme a lo dispuesto en la Res. DGOP 
828/2017 y a lo informado por la Inspección Fiscal mediante el Folio IF 886 (notificado 
a la Sociedad el 13 de febrero de 2023), los hitos de avance para la construcción 
comenzaron a correr el 13 de febrero de 2023. 

– Etapa de Explotación: Período que va desde la Puesta en Servicio 
Provisional del total de las Obras hasta el Final de la Concesión. 

• Duración de la concesión Mes en que se cumpla la siguiente relación aritmética 
(máximo 38 años, ampliado a 40 años según la Res. DGOP 828): 

 
VPIm ≥ 3.325.000 UF 

 
– VPIm: Valor Presente de los Ingresos de la Sociedad Concesionaria 

(expresados en UF) calculados en el mes “m” desde la fecha de autorización 
de la Primera Puesta en Servicio Provisionaría Parcial de cualquiera de los 
sectores de la concesión, actualizado al mes anterior al de dicha autorización. 
Tasa descuento 7% anual 

• La Concesión cuenta con un mecanismo de Ingresos Mínimos Garantizados (IMG). 

• El Estado chileno garantiza a la Concesionaria un IMG anual Ymin,t para el que se 
establece: 

 
– Yt: Ingreso anual de la Concesionaria en el año “t” por la explotación 

de la Concesión, ingresos por servicios complementarios y por eventuales 
ingresos de autorizaciones y cobros por costes de construcción de accesos 
y conexiones solicitados por tercero 

 
– Ymin,t: Ingresos Mínimo Garantizado por el Estado en UF: 

Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

I MG 
(UF) 

87.021 90.066 93.219 96.481 99.858 103.353 106.971 110.715 114.590 118.600 122.751 127.047 131.494 136.096 140.860 145.790 

 
• El derecho a optar por el mecanismo de IMG tiene un costo de UF 48.000 para el Concesionario, 

que se deberá pagar en dos cuotas anuales de UF 24.000 cada una, donde la primera cuota se 
debe cancelar con anterioridad a la fecha estimada para la solicitud de autorización de la Puesta 
en Servicio Provisorio de la obra, y la segunda cuota en enero del año siguiente al pago de la 
primera. 

 
• El proyecto consiste en una nueva vialidad en doble calzada de dos pistas por sentido de 6 km de 

longitud, en el sector comprendido entre el Nuevo Enlace Costanera, ubicado en el empalme con 
Avenida Costanera en la comuna de Hualpén, y el Nuevo Enlace Los Batros, en el empalme del 
proyecto con la Ruta 160, comuna de San Pedro de la Paz. 

 
• Los elementos fundamentales del proyecto son tres: 

• Enlace de Costanera 
• Enlace Los Batros 
• Puente Industrial Bio-Bio conectando ambos enlaces 
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• El Puente Industrial es una estructura que conecta ambas riberas del río Bío Bío y también cruza el 
estero Los Batros. 
 

• Tiene una extensión aproximada de 2.521 m, de los cuales 2.094 m corresponden a trazado 
recto y 427 m en curva. 

 
• El Puente se ha dividido en vanos iguales de 45 metros. El tablero se construye mediante vigas 

prefabricadas. La sección transversal consta de 8 vigas espaciadas de 320 cm. Mediante sendos 
voladizos a cada lado se completan los 24.85 m de anchura del tablero. Se han propuesto unas 
cimentaciones tipo pila pilote. Cada apoyo del puente consta de 5 columnas y 5 pilotes. 

 
• Además de sus dos enlaces, la obra cuenta con vías de servicio, pasarelas y una vereda-ciclovía 

segregada a lo largo de todo el trazado de la autopista, con sus respectivas conexiones a los 
circuitos peatonales y ciclísticos locales. 

 

•  En línea con las herramientas para agilizar la gestión de cobro y evitar congestión, la tarifa a 
los usuarios de vehículos que usen la autopista se cobrará a través de 1 pórtico de telepeaje con 
sistema Free-Flow. La vía se regirá por las normas de pesos y dimensiones máximos establecidas 
para caminos públicos. 

 
• La duración de la Sociedad Concesionaria será como mínimo, el plazo máximo de concesión más 

dos años. 

• Constitución Sociedad concesionaria 

– 60 días desde publicación en el Diario Oficial del decreto Supremo de 
Adjudicación del Contrato de Concesión. 

– El plazo de inicio de la concesión se contará a partir de la publicación 
en el Diario Oficial del decreto Supremo de Adjudicación del Contrato de 
Concesión. Conjuntamente con el plazo de Concesión comenzará el período 
de Construcción. 

– La Sociedad Concesionaria fue constituida por escritura pública de fecha 8 
de enero de 2015 en la Notaría de Santiago de don Raúl Undurraga Laso. 

• Obligaciones Aportaciones de Capital: 

• 20.000 millones de pesos (859 MUF) 

• Capital mínimo al constituirse la sociedad concesionaria: 4.000 Millones 
de pesos (172 MUF) 

• Resto de Capital: 12 meses posteriores a constitución sociedad concesionaria: 
16.000 millones de pesos (687 MUF) 

 A la fecha de cierre de los presentes estados financieros este aporte de 
capital está completamente enterado. 

 
Desde que se constituye la sociedad concesionaria hasta el término de la etapa de construcción, no se 
puede reducir el capital, sin la autorización previa del MOP. 
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CONDICIONES ECONÓMICAS DE LA CONCESIÓN 
 

PAGOS DEL MOP 

 
 

Subsidio a la construcción: Pago del MOP a la Sociedad Concesionaria en 10 cuotas 

 
S X 513.000 UF 

 
 
 

Valor Cuotas:  323.703 UF en 10  

FECHA PAGO CUOTAS: 

 

N° Valor en UF Fecha de Pago

1 323.703 180 dias desde la Puesta en Servicio Provisoria de las Obras

2 323.703 Ultimo día hábil del mes de abril del año siguiente al pago de la cuota N°1

3 323.703 Ultimo día hábil del mes de abril del año siguiente al pago de la cuota N°2

4 323.703 Ultimo día hábil del mes de abril del año siguiente al pago de la cuota N°3

5 323.703 Ultimo día hábil del mes de abril del año siguiente al pago de la cuota N°4

6 323.703 Ultimo día hábil del mes de abril del año siguiente al pago de la cuota N°5

7 323.703 Ultimo día hábil del mes de abril del año siguiente al pago de la cuota N°6

8 323.703 Ultimo día hábil del mes de abril del año siguiente al pago de la cuota N°7

9 323.703 Ultimo día hábil del mes de abril del año siguiente al pago de la cuota N°8

10 323.703 Ultimo día hábil del mes de abril del año siguiente al pago de la cuota N°9  
 
 

• Pagos por Concepto de Administración y Control del Contrato de Concesión: 
 

• Durante la etapa de construcción 
 

- UF 111.000 en 3 cuotas de UF 37.000 
 

- Primera cuota debe pagarse a los 120 días desde la publicación en el Diario Oficial del 
decreto supremo de adjudicación. 

 
- Las 2 cuotas restantes deberán pagarse anual y sucesivamente el último día de enero. 

 
• Durante la etapa de Explotación 

 
- UF 8.000 anuales y sucesivas pagaderas el último día hábil del mes de enero de cada año. 

 
• Pago por garantía de Ingresos mínimos 

 
- Para la distribución del riesgo de demanda, la sociedad concesionaria deberá pagar al 

MOP: 
- UF 48.000 en 2 cuotas iguales de UF 24.000 

 
- Deberá ser pagada la primera cuota, con anterioridad a la PSP de las obras, mientras 

no se renuncie al mecanismo de IMG. 
 

- Conforme a lo dispuesto por las BALI la Sociedad Concesionaria podrá renunciar al 
mecanismo de IMG en el plazo comprendido entre el Inicio de la Etapa de construcción 

S Ofertado  =  0,631 
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hasta 180 días antes de la fecha de pago de la primera cuota. 
 

• Pago por Obras Artísticas 
 

- Para la realización de Obras artísticas, la concesionaria deberá pagar: 
 

- UF 20.000 desde el momento que presente la declaración de avance del 70%. 
 

(ii) Riesgos del Proyecto 
 

•  El pago por expropiaciones es fijo de UF 400.000, sin riesgo para el Concesionario. 
 

• El MOP ha desarrollado un estudio de impacto ambiental (calificado ambientalmente 
favorable por el SEA mediante la Resolución Exenta N° 12/2019, la “RCA”), el que forma parte 
del contrato de la concesión, estableciendo obligaciones, compromisos y medidas 
ambientales obligatorias. El Concesionario asumirá, a su entero cargo y costo, hasta UF 30.000 
en costos de las medidas ambientales emanadas de la RCA. 
En el caso que los sobrecostos producto de medidas adicionales resulten un monto inferior a 
las UF 30.000, el diferencial entre los costos asumidos por la Sociedad Concesionaria y 
dichas UF 30.000 serán reinvertidos íntegramente en la obra de acuerdo con las instrucciones 
que formule el Inspector Fiscal mediante el Libro de Obras. En el caso que los sobrecostos 
producto de medidas adicionales resulten un monto superior a las UF anteriormente señaladas, 
serán descontados en el cálculo del VPIm. 

• Los cambios de servicio son de cargo, costo y responsabilidad de la empresa Concesionaria con 
pago máximo de UF 40.000, si el monto pagado por concepto de cambio de servicio es 
inferior a UF 40.000, el 80% de la diferencia será reinvertido en la obra, si es mayor, la 
empresa Concesionaria deberá incurrir el pago de excedentes, el cual se reconoce mediante 
incremento del VPI. 

• También existe una cobertura de riesgo por el largo de los pilotes del puente, el cual deben 
superar los 30 metros de profundidad, dicho sobre costo se reconoce incrementando el VPI. 
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b. MODIFICACIONES AL CONTRATO DE CONCESIÓN 
 
A la fecha, se cuenta con las siguientes modificaciones a los proyectos de Ingeniería, las cuales fueron 
incorporadas por el MOP en la Resolución DGOP N° 828, del 31 de mayo de 2017, sancionada 
administrativamente mediante el Decreto Supremo MOP N° 139/2017, publicado en el Diario Oficial del 
5 de abril de 2018: 

 
• Sector A: Modificación completa de la geometría del Enlace Costanera. 
• Sector C: Se modifica el Enlace Los Batros (Sector Ruta 160) para dar cabida al futuro Corredor 

de Transporte Público y se incorporan 2 nuevos atraviesos en el troncal. 
• Puente Industrial (Sector B): Desplazamiento de la estructura en 90 m hacia el sur. 
• Ingeniería Conexión Costanera Borde Río y extensión Las Torcazas. 

 
Adicionalmente, durante el desarrollo de los proyectos de ingeniería, el MOP solicitó a la Sociedad 
Concesionaria el empleo de una demanda sísmica para el cálculo de las estructuras superior a la de la 
normativa de aplicación. Es por ello que la Sociedad estuvo en proceso de negociación con el MOP, por 
una nueva modificación al Contrato de Concesión que reconociese los aumentos de obra generados por 
el espectro específico de diseño empleado. Los acontecimientos posteriores, han sido los siguientes: 

 
• En el mes de agosto de 2019, se obtuvo del Panel Técnico (PT), una recomendación favorable 

a la postura de la Sociedad Concesionaria, en el sentido de que los requerimientos del estudio 
de riesgo sísmico ordenado por el MOP son adicionales y sus efectos deben ser indemnizados a 
la Sociedad. Posteriormente, se desarrollaron reuniones y trabajos técnicos entre las partes, a 
fin de determinar el monto de los sobrecostos. 

• El 19 de junio de 2020, el MOP presentó ante el PT una nueva discrepancia con motivo de la 
determinación de los sobrecostos del proyecto. 

• Con fecha 28 de agosto de 2020, el Panel Técnico emitió su recomendación favorable a la 
Sociedad que reconoce un mayor costo de las obras por concepto de riesgo sísmico de UF 
743.047. 

• Durante los meses posteriores se llegó a acuerdo por el monto de los otros costos adicionales 
y costos operacionales y se acordó la modalidad de compensación. 

• A fines del mes de diciembre de 2020, el MOP presentó a la Sociedad Concesionaria una 
propuesta de compensación, que finalmente el acuerdo entre las partes asciende a UF 
1.627.405,31.- a favor de la Sociedad. Las partes solicitaron que el PT se pronunciara con su 
recomendación favorable al acuerdo, sobre la base de la concurrencia de los requisitos 
señalados en los numerales 1), 2) y 4) del artículo 20 bis de la Ley de Concesiones y de las 
diferencias que se producirían en caso de aplicar lo dispuesto en el artículo 28 ter de dicha ley. 
El 8 de abril de 2021 el PT emitió un pronunciamiento favorable, aprobando el acuerdo alcanzado 
entre las partes para continuar con el proyecto. Asimismo, en sesión celebrada el 13 de abril de 
2021 y conforme a lo dispuesto en el art. 20 bis de la Ley, el Consejo de Concesiones se pronunció 
sobre la conveniencia el acuerdo alcanzado entre las partes del contrato e informó 
favorablemente al Ministerio de Obras Públicas al respecto. 

• El 11 de mayo de 2021 el MOP y la Sociedad Concesionaria suscribieron el Convenio Ad- 
Referéndum N° 1 (CAR N° 1), que contiene -entre otras- el monto y forma de pago de las 
indemnizaciones a que tiene derecho la Sociedad Concesionaria por concepto de mayores costos 
incurridos con motivo de la Resolución DGOP N° 828 y del estudio de riesgo sísmico. El CAR N° 
1 fue aprobado mediante el Decreto Supremo MOP N° 132, del 8 de julio de 2021, publicado 
en el Diario Oficial del 30 de septiembre de 2021. 
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NOTA 22.- GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 
 

Objetivos y política de Gestión del Riesgo Financiero 
 
La estrategia de gestión de los riesgos financieros está orientada a resguardar la estabilidad y 
sustentabilidad de la Sociedad en relación con todos aquellos componentes de incertidumbre financiera 
o eventos de riesgos relevantes. 

 
Los eventos de riesgos financieros se refieren a las situaciones en las que la Sociedad está expuesto a 
condiciones de incertidumbre financiera, clasificando los mismos según las fuentes de incertidumbre y 
los mecanismos de transmisión asociados. 

 
El proceso de gestión del riesgo financiero comprende la identificación, evaluación, medición y control 
de estos eventos, El responsable del proceso de gestión de riesgos es la Administración, especialmente 
la gerencia general y de finanzas. 

 
Las principales posiciones serán pasivos financieros corrientes y no corrientes por obligación con el 
Ministerio de Obras Públicas, por efecto de las obligaciones emanadas del Contrato de Concesión. 

 
Adicionalmente, la Sociedad mantiene efectivo o efectivo equivalente que provienen directamente de 
aporte de capital inicial, aportes de accionistas y de los desembolsos del crédito bancario. 

 
La Sociedad no mantiene activos de negociación ni activos disponibles para la venta. 

 
La Sociedad se encuentra expuesta al riesgo de mercado, principalmente por los movimientos de las 
tasas de interés de referencia de los activos y pasivos financieros que se mantendrán en el balance, y 
al riesgo de tipo de cambio que proviene de posiciones y transacciones en monedas distintas a la 
moneda funcional de la Sociedad. 

 
Respecto al riesgo de crédito al que se encuentra expuesto la Sociedad, éste será generado por las 
cuentas por cobrar a clientes mediante la valorización de los tráficos vehiculares (se cobrara a través de 
un pórtico de telepeaje sistema Free-Flow) e inversiones de corto plazo de los excedentes de caja, sin 
embargo, el riesgo de crédito se ha mitigado de manera importante debido a que la política de inversiones 
y la política de evaluación de clientes sólo permitirá realizar inversiones en bancos con un alto rating 
externo o perfil crediticio. 
 
Finalmente, el riesgo de liquidez está relacionado con las necesidades de fondos para hacer frente a las 
obligaciones de pago. El objetivo de la Sociedad es mantener un equilibrio entre la continuidad de 
fondos y flexibilidad financiera a través de flujos operacionales normales, préstamos, inversiones de corto 
plazo y líneas de crédito. La gestión de riesgos financieros es supervisada directamente por la 
Administración la Sociedad. 

 
La Sociedad ha utilizado productos derivados durante el período 2022 y 2023 cuyos contratos están 
suscritos al momento de la firma de la financiación con los bancos Estado y Security. 

 
Finalmente, la administración y el Directorio de acuerdo con las políticas del grupo, revisa y autoriza las 
políticas para administrar los riesgos de mercado. A continuación, se resume la gestión de riesgo de 
mercado de la Sociedad. 
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Riesgo de mercado 
 
El riesgo de mercado es el riesgo que el valor justo de flujos de caja futuros de un instrumento financiero 
fluctúe debido a cambios en los precios del mercado. Por su parte, éste se compone de cuatro tipos de 
riesgo: riesgo de tasas de interés, riesgo de tipo de cambio, riesgo del precio de commodities, y otros 
riesgos de precios (como el precio de acciones). 

 
Los instrumentos financieros expuestos al riesgo de mercado serán principalmente préstamos y 
obligaciones bancarias, deuda con el público, depósitos a plazo y fondos mutuos, cuentas por pagar y 
cuentas por cobrar e instrumentos financieros derivados. 

 
De acuerdo al contrato de financiamiento bancario el cual regula las inversiones y endeudamientos de 
la empresa, procurando limitar el impacto de los cambios en la valoración de monedas y de las tasas de 
interés sobre los resultados netos de la Compañía mediante: 

 
a) La inversión de los excedentes de caja en instrumentos cuyos plazos de vencimiento no superan 

los 90 días. 
b) La contratación de deuda a largo plazo a tasa fija (o bien a tasa variable swapeada a fija), lo 

cual permite limitar el riesgo de tasas de mercado variables. 
 

Riesgo de tasas de interés 
 
El riesgo de tasas de interés es el que se genera por cambios en el valor justo de los flujos de caja en los 
instrumentos financieros del balance, debido al cambio de las tasas de interés del mercado. 

 
Una parte del tramo B de la deuda financiera es a tasa variable, sin embargo, el riesgo de tasa ha sido 
cubierta mediante una contratación de instrumentos derivados (ver nota 18). 

 
Sensibilidad de tasas de interés 

 
Ante un cambio razonablemente posible de las tasas de referencia (en forma neta) para los activos y 
pasivos, que se relacionaran directamente con la valorización del Contrato de Concesión, únicos rubros 
que son afectados de manera material por la variación de tasas de interés, excluyendo los depósitos a 
plazo, debido a que el efecto de cambio de tasa es inmaterial, dado que la duración de estos es inferior 
a los 90 días. 

 
La sensibilidad ante los movimientos de tasas de interés para la Sociedad se vería afectado fuertemente 
en el activo financiero, cuya amortización disminuye al aumentar la tasa, sin embargo, el efecto sería 
contrarrestado en su totalidad, por el aumento que tiene en el devengo de los gastos financieros del 
pasivo por efecto de la misma Concesión. 

 
Riesgo de tipo de cambio 

 
El riesgo de tipo de cambio es el riesgo de que el valor justo de los flujos de caja futuros de un 
instrumento financiero fluctúe debido a las variaciones de los tipos de cambio. 
La moneda funcional y de presentación de la Sociedad es el peso chileno, definido de acuerdo con lo 
establecido en la Circular 1.711 de la Comisión para el Mercado Financiero, la que indica que los registros 
contables deben llevarse en la misma moneda en que se ha fijado el capital social. 
Con el fin de mitigar la exposición a la volatilidad del tipo de cambio, la Sociedad define en su Política 
de Inversiones Financieras, que se dispondrá de los excedentes líquidos para las inversiones en los 
instrumentos indicados en la misma, relacionada con los objetivos comerciales de la Empresa. 
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Sensibilidad al tipo de cambio 
 
La exposición de la Sociedad a otras monedas se ha determinado que no es material, los movimientos 
por tipo de cambio no afectan significativamente al patrimonio de la Sociedad en la medida que nuestro 
activo financiero la variación de la UF sea positivo. Tampoco se mantienen coberturas contables de 
flujos de caja por efectos del tipo de cambio, ni de inversiones netas en el exterior, sin embargo, se 
evaluará esta condición constantemente para tomar las medidas pertinentes. 

 
Riesgo de crédito 

 
El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no cumpla con sus obligaciones contractuales 
definidas para los instrumentos financieros, produciendo una pérdida. El riesgo de crédito tiene relación 
directa con la calidad crediticia de las contrapartes con las que la Sociedad establece relaciones 
comerciales. Con respecto a los activos financieros, las inversiones se ejecutan con entidades locales y 
de acuerdo con las políticas aprobadas por el directorio y lo definido por las bases de licitación del 
proyecto. 

 
Activos financieros 

 
El riesgo de crédito al que se encuentra expuesto la Sociedad, por las operaciones de inversión con 
bancos e instituciones financieros, depósitos a plazo y efectivos, es administrado por la gerencia de 
finanzas de acuerdo con la política de la Sociedad. 

 
Las inversiones sólo pueden ser realizadas con contrapartes autorizadas y dentro de los límites de 
créditos asignados por contraparte. 

 
Riesgo de liquidez 

 
El riesgo de liquidez está relacionado con las necesidades de fondos para hacer frente a las obligaciones 
de pago, El objetivo de la Sociedad es mantener un equilibrio entre continuidad de fondos y flexibilidad 
financiera a través de flujos operacionales normales, préstamos, inversiones de corto plazo y líneas de 
crédito, la Sociedad evaluará en forma recurrente la concentración de riesgo. 

 
Administración de capital 

 
El patrimonio incluye acciones ordinarias. No se han emitido instrumentos de patrimonio como acciones 
preferentes, bonos convertibles u otros instrumentos híbridos. 

 
El objetivo principal de la Administración del patrimonio de la Sociedad es asegurar la mantención del 
rating de crédito y buenos ratios de capital, para apoyar su negocio y maximizar el valor para los 
accionistas de la Sociedad. 
La Sociedad administra su estructura de capital en función de los cambios esperados de los estados de 
la economía, para apalancar sus activos. Para mantener o ajustar la estructura de capital, la Sociedad 
puede ajustar el pago de dividendo a accionistas o la emisión de acciones. 
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NOTA 23.- GARANTIAS COMPROMETIDAS CON TERCEROS 
 

a) Compromisos directos 
 

En cumplimiento con el contrato de concesión, Sociedad Concesionaria Puente Industrial S.A. 
ha entregado al Ministerio de Obras Públicas 14 boletas de garantía para el fiel cumplimiento 
del contrato de concesión, estas garantías fueron emitidas por el Banco Estado y Security. 

 
b) Garantías entregadas año 2023 

 

 

c) Garantías entregadas año 2022 

 

 

 

 

 

12414573 30-12-2024 Banco Estado Director General de Concesiones de Obras Públicas 22.000 Construcción
12414574 30-12-2024 Banco Estado Director General de Concesiones de Obras Públicas 22.000 Construcción
12414575 30-12-2024 Banco Estado Director General de Concesiones de Obras Públicas 22.000 Construcción
12414576 30-12-2024 Banco Estado Director General de Concesiones de Obras Públicas 22.000 Construcción
12414577 30-12-2024 Banco Estado Director General de Concesiones de Obras Públicas 22.000 Construcción
12414578 30-12-2024 Banco Estado Director General de Concesiones de Obras Públicas 22.000 Construcción
12414579 30-12-2024 Banco Estado Director General de Concesiones de Obras Públicas 22.000 Construcción
12414580 30-12-2024 Banco Estado Director General de Concesiones de Obras Públicas 22.000 Construcción

640831 30-12-2024 Banco Security Director General de Concesiones de Obras Públicas 22.000 Construcción
640835 30-12-2024 Banco Security Director General de Concesiones de Obras Públicas 22.000 Construcción
640818 30-12-2024 Banco Security Director General de Concesiones de Obras Públicas 3.819 Construcción

11977125 30-12-2024 Banco Estado Director General de Concesiones de Obras Públicas 15.276 Construcción
11977257 30-01-2025 Banco Estado Director General de Concesiones de Obras Públicas 32.800 Construcción

642852 30-01-2025 Banco Security Director General de Concesiones de Obras Públicas 8.200 Construcción
Total Boletas 280.095

N° Boleta Fecha de 
Vencimiento

Banco 
Emisor Beneficiario Monto en 

UF Etapa

12414573 30-12-2024 Banco Estado Director General de Concesiones de Obras Públicas 22.000 Construcción
12414574 30-12-2024 Banco Estado Director General de Concesiones de Obras Públicas 22.000 Construcción
12414575 30-12-2024 Banco Estado Director General de Concesiones de Obras Públicas 22.000 Construcción
12414576 30-12-2024 Banco Estado Director General de Concesiones de Obras Públicas 22.000 Construcción
12414577 30-12-2024 Banco Estado Director General de Concesiones de Obras Públicas 22.000 Construcción
12414578 30-12-2024 Banco Estado Director General de Concesiones de Obras Públicas 22.000 Construcción
12414579 30-12-2024 Banco Estado Director General de Concesiones de Obras Públicas 22.000 Construcción
12414580 30-12-2024 Banco Estado Director General de Concesiones de Obras Públicas 22.000 Construcción

640831 30-12-2024 Banco Security Director General de Concesiones de Obras Públicas 22.000 Construcción
640835 30-12-2024 Banco Security Director General de Concesiones de Obras Públicas 22.000 Construcción
640818 30-12-2024 Banco Security Director General de Concesiones de Obras Públicas 3.819 Construcción

11977125 30-12-2024 Banco Estado Director General de Concesiones de Obras Públicas 15.276 Construcción
11977257 30-01-2025 Banco Estado Director General de Concesiones de Obras Públicas 32.800 Construcción

642852 30-01-2025 Banco Security Director General de Concesiones de Obras Públicas 8.200 Construcción
Total Boletas 280.095

N° Boleta Fecha de 
Vencimiento

Banco 
Emisor Beneficiario Monto en 

UF Etapa
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NOTA 24.- JUICIOS Y CONTINGENCIAS 
 
Al 31 de diciembre de 2023, la sociedad presenta las siguientes contingencias: 

 
I. Litigios o probables litigios judiciales o extrajudiciales, que pudieran derivar en 

pérdidas o ganancias para la Sociedad. 

 

1. Recurso de reclamación interpuesto por terceros en contra de la Resolución Exenta 
N° 2021199101608, del 20 de octubre de 2021, del Comité de Ministros, en relación 
a la Resolución de Calificación Ambiental (“RCA”) del Proyecto Concesión Vial 
Puente Industrial. 

 
Materia  : Reclamación ambiental del art. 17 N° 6 de la Ley N° 20.600. 
Procedimiento : Especial de la Ley N° 20.600, que crea los Tribunales Ambientales. 
Tribunal  : Tercer Tribunal Ambiental de Valdivia. 
Rol N°   : R-35-2021. 
Cuantía  : Indeterminada. 
Estado   : El 3 de diciembre de 2021 algunas personas naturales y organizaciones 
ambientales presentaron la reclamación prevista en el N° 6 del artículo 17 de la Ley N° 20.600 en contra 
de la Resolución Exenta N° 2021199101608, del 20 de octubre de 2021 (mediante el cual el Comité de 
Ministros rechazó la de reclamación administrativa intentada por diversas personas naturales en contra 
de la RCA del proyecto), al estimar los recurrentes que la RCA no habría considerado las observaciones 
por ellos planteadas durante el procedimiento de evaluación ambiental. El recurrido es el Comité de 
Ministros, órgano administrativo que dictó la Resolución Exenta N° 2021199101608, habiendo asumido 
el SEA la defensa judicial de este caso. Los recurrentes solicitan, en definitiva, que se deje sin efecto la 
RCA del proyecto o, en subsidio de ello, que se retrotraiga el procedimiento de evaluación ambiental al 
objeto de que todas las observaciones formuladas sean debidamente consideradas. El 7 de enero de 
2022 la autoridad ambiental presentó su informe, solicitando el rechazo de la reclamación, 
argumentando que la evaluación ambiental y la dictación de la RCA y demás resoluciones se ajustan a 
derecho. Asimismo, con fecha 20 de enero de 2022, la Sociedad se hizo parte en el proceso, como 
tercero independiente. La audiencia se celebró el 27 de junio de 2023. Con fecha 28 de diciembre de 
2023, el Tribunal Ambiental dictó la sentencia definitiva, rechazando la reclamación. No obstante, con 
fecha 17 de enero de 2024, los recurrentes impugnaron la sentencia definitiva a través de un recurso 
de casación en el fondo, que será conocido por la Corte Suprema (se encuentra pendiente el análisis de 
admisibilidad por parte de dicho tribunal).   
 
Atendido el estado de la causa, no nos es posible adelantar una opinión acerca de sus resultados. Cabe 
señalar que la defensa de los intereses de la Sociedad ha sido encomendada a abogados externos 
expertos en temas medioambientales. 
 

2. Recurso de reclamación interpuesto por terceros en contra de la Resolución Exenta 
N° 214, de 4 de agosto de 2021, dictada por la Comisión de Evaluación Ambiental de 
la Región del Biobío, en relación a la RCA. 

 
Materia  : Reclamación ambiental del art. 17 N° 8 de la Ley N° 20.600. 
Procedimiento : Especial de la Ley N° 20.600, que crea los Tribunales Ambientales. 
Tribunal  : Tercer Tribunal Ambiental de Valdivia. 
Rol N°   : R-36-2021. 
Cuantía  : Indeterminada. 
Estado   : El 3 de diciembre de 2021 los recurrentes presentaron ante el Tercer 
Tribunal Ambiental la reclamación prevista en el N° 8 del artículo 17 de la Ley N° 20.600. El acto 
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reclamado es la Resolución Exenta N° 214, de 4 de agosto de 2021, dictada por la Comisión de 
Evaluación Ambiental de la Región del Biobío, que rechazó la solicitud de invalidación administrativa de 
la RCA intentada por los reclamantes en octubre del año 2020. Los recurrentes sostienen que tanto la 
RCA como la evaluación ambiental del proyecto adolecen de supuestas ilegalidades que justificarían su 
invalidación. En síntesis, los recurrentes solicitan que se invalide la RCA del proyecto o, en subsidio de 
ello, que se retrotraiga el procedimiento de evaluación ambiental. El 14 de enero de 2022 la autoridad 
ambiental evacuó su informe, solicitando el rechazo de la reclamación, argumentando que la evaluación 
ambiental y la dictación de la RCA se ajustan a derecho. Asimismo, con fecha 20 de enero de 2022, la 
Sociedad se hizo parte en el proceso, como tercero independiente. La audiencia se celebró el 27 de 
junio de 2023. Con fecha 28 de diciembre de 2023, el Tribunal Ambiental dictó la sentencia definitiva, 
rechazando la reclamación. No obstante, con fecha 17 de enero de 2024, los recurrentes impugnaron 
la sentencia definitiva a través de un recurso de casación en el fondo, que será conocido por la Corte 
Suprema (se encuentra pendiente el análisis de admisibilidad por parte de dicho tribunal).   
 
Atendido el estado de la causa, no nos es posible adelantar una opinión acerca de sus resultados. Cabe 
señalar que la defensa de los intereses de la Sociedad ha sido encomendada a abogados externos 
expertos en temas medioambientales. 
 

3. Denuncia ante el Juzgado de Policía Local de San Pedro de la Paz interpuesta por la 
Municipalidad de San Pedro de la Paz. 

Materia  : Denuncia por supuesta infracción ambiental. 
Procedimiento : Especial de la Ley N° 18.287. 
Tribunal  : JPL de San Pedro de la Paz. 
Rol N°   : 120.346-2023. 
Cuantía  : Indeterminada. 
Estado   : El 18 de enero de 2023 la Sociedad fue citada por el Juzgado de Policía 
Local de San Pedro de la Paz, para el día 2 de marzo de 2023, por una supuesta infracción detectada 
en un procedimiento de fiscalización, donde se habría observado la extracción de agua, mediante una 
motobomba, desde el humedal protegido Los Batros. De los antecedentes recopilados, se pudo 
determinar que se trataba un trabajador de la empresa Servicios Leal y González Ltda, subcontratista 
de FCC Construcción S.A., Agencia en Chile, contratista a cargo de la construcción de las obras de la 
Concesión. La Sociedad presentó sus descargos y defensas por escrito. A la fecha estamos a la espera 
de la notificación de la sentencia definitiva.  
 
Por aplicación de las reglas del contrato de construcción celebrado entre la Sociedad y FCC, esta última 
deberá soportar los costos frente a eventuales condenas o multas.  
 
Atendido el estado de la causa, no nos es posible adelantar una opinión acerca de sus resultados. 

 

4. Denuncia ante el Juzgado de Policía Local de Hualpén interpuesta por la 
Municipalidad de Hualpén. 

Materia  : Denuncia por supuesta infracción ambiental. 
Procedimiento : Especial de la Ley N° 18.287. 
Tribunal  : JPL de Hualpén. 
Rol N°    : 491-2022. 
Cuantía  : 5 UTM. 
Estado   : El 9 de marzo de 2023 la Sociedad fue citada por el Departamento de 
Medio Ambiente de la Municipalidad de Hualpén para el día 23 de marzo de 2023 al JPL de Hualpén, 
por una supuesta infracción al artículo 27 de la Ordenanza Ambiental Municipal, que señala, entre otras 
cosas, que se encuentra prohibido producir o provocar ruidos que perturben la tranquilidad o reposo de 
la comunidad. La Sociedad presentó sus descargos y defensas por escrito, alegando el estricto 
cumplimiento a la normativa aplicable. El tribunal tuvo por presentados los descargos, y la causa se 
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encuentra, desde el 25 de abril de 2023, en estado de fallo.  
 
Por aplicación de las reglas del contrato de construcción celebrado entre la Sociedad y FCC, empresa a 
cargo de la construcción de la obra, esta última deberá soportar los costos frente a eventuales condenas 
o multas.  
 
Atendido el estado de la causa, no nos es posible adelantar una opinión acerca de sus resultados. 
 

5. Demanda de indemnización de perjuicios por accidente laboral, caratulada “Vidal 
con Ersindustries Chile SpA””. 

Materia  : Demanda laboral. 
Procedimiento : Código del Trabajo. 
Tribunal  : Juzgado de Letras del Trabajo de Concepción. 
Rol N°   : O-1453-2023. 
Cuantía  : $60.000.000.- (sesenta millones de pesos). 
Estado   : Demanda laboral de indemnización de perjuicios por accidente laboral 
sufrido por un trabajador de la empresa Ersindustries Chile SpA, subcontratista de FCC Construcción 
S.A., Agencia en Chile, contratista a cargo de la construcción de las obras de la Concesión, sin perjuicio 
de que el accidente habría ocurrido, fuera de las obras de la Concesión Vial Puente Industrial, en 
dependencias de la Compañía Siderúrgica Huachipato S.A. La demanda está dirigida en contra de 
Ersindustries Chile SpA, y en contra de Compañía Siderúrgica Huachipato S.A. y la Concesionaria, de 
forma solidaria o subsidiariamente, según corresponda. Con fecha 29 de diciembre de 2023, el actor se 
desistió de la demanda en contra de la Concesionaria. 
 
Conforme a lo anterior, la causa se encuentra terminada y será eliminada de futuros informes.  
 
II. Asuntos de carácter tributario que puedan eventualmente representar una 

obligación real o contingente para la Sociedad. 

No tenemos conocimiento de asuntos de carácter tributario que puedan eventualmente representar una 
obligación real o contingente para la Sociedad.  
 
III. Gravámenes de cualquier naturaleza que afecten los activos de propiedad de la 

Sociedad (embargos, hipotecas, prendas, etc.). 
 
Por escritura pública otorgada el 22 de julio de 2021 en la 34ª Notaría de Santiago de don Eduardo Diez 
Morello, la Sociedad suscribió con Banco del Estado de Chile y Banco Security un financiamiento de 
largo plazo, estructurado por tramos bajo la modalidad de Project Finance, destinado a financiar la 
inversión asociada al contrato de concesión de la obra pública fiscal denominada “Concesión Vial Puente 
Industrial”. El monto total del financiamiento alcanza hasta la cantidad máxima de UF 5.286.004.- (cinco 
millones doscientas ochenta y seis mil cuatro unidades de fomento), monto que será destinado al 
financiamiento de la construcción, IVA y boletas de garantía 
 
El contrato de financiamiento contempla el otorgamiento de las siguientes garantías a favor de los 
acreedores: 
 
3.1 Prenda de la Concesión: otorgada mediante escritura pública de fecha 22 de julio de 2021 
en la Notaría de Santiago de don Eduardo Diez Morello.  
 
3.2 Prenda comercial de contrato relevante: otorgada mediante escritura pública de fecha 22 
de julio de 2021 en la Notaría de Santiago de don Eduardo Diez Morello. Esta prenda comprende el 
contrato de construcción celebrado por la Sociedad con la constructora a cargo de las obras de la 
concesión. 
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Finalmente, hacemos presente que para elaborar la presente nota nos hemos basado exclusivamente 
en la información proporcionada por la Sociedad y que no hemos llevado a cabo una investigación 
independiente. Asimismo, cabe señalar que la información antes indicada está referida a la fecha de la 
presente nota. 
 

NOTA 25.- MEDIO AMBIENTE 
 
A la fecha de cierre del 31 de diciembre de 2023 y 2022 no existen asuntos medioambientales relevantes 
distintos de aquellos informados en la Nota 24 (“Juicios y Contingencias”). 
 
NOTA 26.- HECHOS ESENCIALES 

 
Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 no han ocurrido hechos esenciales que revelar. 

 
 

NOTA 27.- HECHOS RELEVANTES 
 
Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 no han ocurrido hechos relevantes que informar. 
 
 
NOTA 28.- HECHOS POSTERIORES 

 
Entre el 01 enero de 2024 y la fecha de emisión de los presentes estados financieros, no han ocurrido hechos 
posteriores que pudieran tener efectos significativos en las cifras presentados en ellos. 

 
 
 
 
 
  



 

 

ANÁLISIS RAZONADO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  

 

1. Análisis comparativo y principales tendencias observadas en los Estados 
Financieros 

Cuadro resumen comparativo de Estado de Situación Financiera: 

Estado de Situación Financiera 31-12-2023 31-12-2022
M$ M$ M$ %

Activos Corriente 14.868.585 16.110.476 -1.241.891 -8%
Activos no Corrientes 159.486.167 81.028.383 78.457.784 97%
Total Activos 174.354.752 97.138.859 77.215.893 79%

Pasivos Corrientes 28.435.247 16.892.688 11.542.559 68%
Pasivos no Corrientes 128.258.233 59.025.247 69.232.986 117%
Patrimonio Neto 17.661.272 21.220.924 (3.559.652) -17%
Total Pasivos y Patrimonio 174.354.752 97.138.859 77.215.893 79%

Variación

 

 
Del análisis detallado del cuadro anterior, se puede destacar que: 
 
 
a) El Activo Corriente disminuyo un 8% respecto del año anterior, principalmente por los pagos 
realizados de Iva por las ventas efectuadas al MOP el cual redujo nuestro crédito fiscal a $0.- dicho 
crédito fue acumulado desde el origen de la concesión. 
 
b) Los Activos no Corrientes aumentan un 97%, por el aumento de la inversión de la obra en  
  concesión. 
 
c) El Pasivo Corriente aumenta en un 68% con respecto al ejercicio anterior, principalmente por 
el aumento del financiamiento bancario. 
 
d) El Pasivo No Corriente aumentan en un 117% con respecto a diciembre de 2022, esto se debe 
principalmente por un mayor financiamiento con los bancos Estado y Security obtenidos durante el 
año 2023. 
 
e) El Patrimonio neto disminuye en un 17%, respecto del año anterior, principalmente por la 
valoración de los contratos derivados firmados con los bancos que aumentan las reservas negativas 
en el resultado integral del periodo. 

 

 
 
 
 



 

 

2.  Cuadro resumen comparativo de Estado de Resultados Integrales por 
Función 

ESTADO DE RESULTADOS POR FUNCION 31-12-2023 31-12-2022
M$ M$ M$ %

GANANCIA (PERDIDA)

Ingresos de actividades ordinarias 76.586.518 49.552.363 27.034.155 55%
Costo de ventas (70.536.852) (47.048.213) (23.488.639) 50%
Ganancia bruta 6.049.666 2.504.150 3.545.516 142%

Gastos de administración (65.848) (165.773) 99.925 -60%
Ingresos financieros 698.626 491.956 206.670 42%
Costos financieros (11.939.031) (4.806.033) (7.132.998) 148%
Otras ganancias (pérdidas) 13.648.078 5.071.645 8.576.433 169%
Ganancia (pérdidas) antes de impuestos 8.391.491 3.095.945 5.295.546 171%

Gastos por impuestos a las ganancias (1.909.305) 67.309 (1.976.614) -2937%
Ganancia (pérdida) procedente de operaciones continuadas 8.391.491 3.095.945 5.295.546 171%
Ganancia (pérdidas) del periodo 6.482.186 3.163.254 3.318.932 105%

Variación

 

 
El resultado del ejercicio del año 2023 fue de M$6.482.186.-, mostrando un aumento de un 105% 
equivalente a M$3.318.932.- respecto del año anterior esto se debe al aumento en el avance de la 
obra en concesión. 
 
La ganancia bruta en concesión aumentó en M$3.545.516.-, motivado por un mayor grado de avance 
del activo en concesión, reconociendo una mayor rentabilidad de éste.  
 
 
 
 



 

 

3.  Índices Financieros 

 
INDICADOR UNIDAD 31-12-2023 31-12-2022 Variación %Variación

Liquidez Corriente Veces 0,52 0,95 -0,43 -45%
Liquidez Razón Acida Veces 0,30 0,19 0,11 60%

Capital de Trabajo M$ (13.566.662) (782.212) (12.784.450) -1634%

Razón de Endeudamiento Veces 0,90 0,78 0,12 15%
Endeudamiento Deuda Corto Plazo % 0,16 0,17 -0,01 -6%

Deuda Largo Plazo % 0,74 0,61 0,13 21%  
(1) Liquidez corriente: (Activo corriente / Pasivo corriente)  
(2) Razón Acida: (Fondos disponibles / Pasivo Circulante) 
(3) Capital de trabajo: (Activo corriente – Pasivo Corriente)  
(4) Razón de endeudamiento: (Pasivo total / Total patrimonio y pasivos) 
(5) Deuda a corto plazo: (Pasivo corriente / Total patrimonio y pasivos) 
(6) Deuda a largo plazo: (Pasivo no corriente / Total patrimonio y pasivos)  

 
El índice de liquidez corriente a diciembre de 2023 alcanza 0,52 veces. Lo anterior refleja que la 
Sociedad tiene la capacidad de cumplir con sus compromisos de corto plazo.  
 
La razón acida alcanzó a 0,30 veces, lo que corresponde a un aumento de un 60% con respecto del 
ejercicio del año anterior, producto de mayor caja proveniente de las disposiciones del contrato de 
la línea de crédito.  
 
El capital de trabajo disminuyo en un 1.634% respecto del año anterior producto de un mayor 
financiamiento bancario y el aumento de las provisiones de construcción. 
 
La razón de endeudamiento se sitúa en 0,90 veces su patrimonio a diciembre de 2023, mostrando 
un aumento de sus pasivos totales, producto del aumento en la disposición del financiamiento 
bancario. 
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DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

SOCIEDAD CONCESIONARIA PUENTE INDUSTRIAL S.A. 

RUT 76.427.516-0 

____________________________________________________________________ 

De conformidad a lo dispuesto en la Norma de Carácter General N° 30, de la Comisión 

Para el Mercado Financiero (“CMF”), modificada por la Norma de Carácter General N° 

346, de 3 de mayo de 2013, de la CMF, las personas que abajo firman se declaran 

responsables respecto de la veracidad de toda la información contenida en los presentes 

Estados Financieros al 31 de diciembre de 2023, bajo principios IFRS. 

Se deja en constancia que en sesión ordinaria celebrada con fecha 22 de marzo de 2024 

el directorio de Sociedad Concesionaria Puente Industrial S.A. tomó conocimiento y se 

hizo responsable de la información financiera a remitir a la CMF, que se indica a 

continuación: 

Estados financieros de acuerdo al siguiente detalle: 

1. Estados Consolidados de Situación Financiera clasificados.

2. Estados Consolidados de Resultados Integrales por Función.

3. Estado de Cambios en el Patrimonio Neto.

4. Estados Consolidados de Flujos de Efectivo Método Directo.

5. Notas a los Estados Financieros.

6. Informe Auditores Externos.

7. Análisis Razonado Consolidado.

8. Hechos relevantes o esenciales.

http://www.puenteindustrial.cl/
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En Santiago, a 22 de marzo de 2024. 
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